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S U M A R I O

Min ist e r io  de  justicia

Orden reconociendo el derecho al per* 
ciho de la subvención¿ por despla
zamiento , al Oficial de la Adrnini®- 
tmción de Justicia don Vidal Fer- 
m&ndez Artmnendi,—Página 84.

O ta  ídem, íd„ a don Nicanor Gomé- 
t e  Anvarez,—Página 8'5.

O ta  ídem, íd,9 al Auxiliar de la Ad
ministración de Justicia don Luis 
Cima Sánchez, el que pasaré a 
prestar ms servicios al Juzgado d® 
Primera Instancia de La Carolina. .

• Página 85.

Otm nombrando 'Agente judicial, in
terino, a don Manuel Valentín Sén» 
chez.—.Página 85.

O ta ídem, íd,9 en el Juzgado de Pri- 
mera Instancia, de Torre, laguna, ® 
don Serafín Montes ’hupiañ&s*— 
'Página 85. %

Qtm ídem, íd,9 del Juzgado de P r i-  
"'•etmneia, de Morella, a don 

José Crespo y Crespo,—Página 85.

¡servicios propios de su clase, ai ■
Ota- disponiendo pase a prestar lo® 

Juzgado de Primera Instancia9 de 
Véfaz Rubio, el Secretario _ judicial 
de entrada don Crispido Ayuso Oí- 
mm*—Página 85. . * *

O ta nombrando Oficial de Adminis
tración civil de segunda elase al Li•

■ mneiado' en Derecho don Juan. Cruz 
Alonso de Torres, que pasará• © 
prestar sus servicios a la Fiscalía 
general de .la República. Pági- 
«tt'85.

Otra disponiendo pase a prestar los - 
movidos propio® de su clase al 
Jmgmfa de Primera Instancia, de

Caspe, el Secretario judicial de en
trada don Garfa® Rivera, Simón»--* 
Página 85.

Otra disponiendo pme a percibir el 
sueldo anual de 6.000 pesetas el 
Oficial de Bala de Audiencias te
rritoriales don Leoncio Ciorvid® 
Montenegro,—Página 86.

Otra disponiendo se mbra a concur
so de traslado la vacante de Pro
fesor Químico de la Sección Cen
tral del Instituto Nacional, de To- 
.Biología entre ios Profesores de esr 
ta■ especialidad de las mecióme® 
provinciales,—Página 86.

Otra disponiendo se. reintegre al Juz
gado de Primera instancia, de Al- 
eañiz, el. Secretario- judicial de as- ’

• censo don Miguel Navarro Gramo* 
Página 86.

Otra disponiendo pase o prestar ms 
servicios al Tribunal Poptdar dé 
Responsabilidades civiles el Agen
te. judicial don Rafael Herrero Or
tega,—Página 86.

Otra nombrando para' los cargos qw» 
se expresan, dependientes del Tri
bunal de Espionaje de Cataluña, © 
fas señores figurados en la rela
ción que se inserta.—Página- 86.

Otra dejando sin efecto el némb'i^ 
miento de- Agente judicial a favor 
de don Juan Grm Trilles,—Pági
na 87. .

Ótra ídem, id., el nombramiento d® 
Oficiales del Tribunal de Espionaje 
de Cataluña a favor de los seño
res que se citan., por haber sido 
designados. para otros ’ cargos,—.?

' Página 87. • \ \
Otra disponiendo figure en el escala

fón general de Secretarios judicuz- ■ 
íes, en el lugar que le correspon-

\ >da, don Carlos García Loinas,—* 
Página 87.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden regulando la fabH-mdén é@ t e  
industrias textiles y coordinando 
fas precios de venta en fábrica $ 
al detall, ajustándose a las ifm~ 
tracciones y anexos que m ins&rttm» 
Página 87.

Otra determinando ¡m me^Mém y 
precios a que *habrán de ajustmm. 
las industrias dedicadas a la fabril 
cañón de sams de yute. — Pági
na 81.

Otm disponiendo sean
mn pérdida de todos sus derechas* 
los funmonmrws de este DoparM* 
mentó que m mewmomm» — Pá,f#* 
n© 88.

O ta  desestimando el recurso premie* 
vido por la entidad Gufldafaw/m̂  

a B, A,, y éemiderañdo firme la r®r 
solución déla Dirección general Éñ 
Industrias,—Página 88.

Otf* desestimmido el reéurso mltrn* 
puesto contra, la disposición d® B 

. de Septiembre último, que decreté 
ia intervención provisional del nw* 
lino arrocero, propiedad de Arree 
eerías San Martín, Francisco 6V- 
re ll,'S . A., de Valencia* — Págó»' 
nm 88.

Otras separando definitivamente :ém 
servicio a los individuos; del Cwsr» 

• po Pericial de Aduanas que se 
■ can,—Página 90. l-

Otra ídem, íd., a los del Cvfaépo &m+ 
xiHar de Aduana® que se
nan,—.Página 90.

 MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Orden concediendo el empleo ele 0®* 
pitán, por méritos contraído® m  
mmpaüa, al Tmiente del Gw&rpé
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4 b Seguridad don Manuel Salomó 
Altabas.—Página 90. :

Otro Ídem, lá, ol Teniente ém  $«»
■ . m rd o  C orra les Morante* —  Pági*>
. m  IL
ié f®  meenéknd® ai empleo de C&°- 

mandante, por méritos contraídos.
; m  mmpmi®, ai Capitán del Cuer* 

p® de Seguridad don Vicente Matee 
Lorente*— P ágina  9L

,:0$r® ■ fefewa, fd.s cÍoh E d u a rd o  Álcmíé. 
Gómez.—Página 9L

O tra concediendo el- emplea de Té* 
mmte e&rowel al Comandante del 
Cuerpo de. Seguridad don, León 
Emego Muñoz,—Página 91.

¡CEtra cortee d%e uéo el empleo de Co* 
mandante,, por m éritos eontraídos  
&  eafnpafi®, mi Capitán del -Cuer*. 
po de Seguridad don Antonia Se@®̂  ; 
mm Vázquez*-*-.Página 9-L ■

©tro: ídem, tá,R don Luis Sétmkm , 
Mésioles.—Página 91.

Qpra ascendiendo ai empleo -dé Ca  ̂
pitúth por méritos contraídos 

■ campaña-, aí Teniente r del -Cuerpo 
ée Seguridad don Fernando. Péres 
Romero.—Pagina 91. x ^

©tro, ídem¿ td.s don Luis Barros 
Prego*—Página 9L,

ípiras disponiendo pasen a la sitúa** 
mén de retirados, con @1 haber pa*- 
®iw@ que por olasifieacién lés co™ 
^responda» los señores -,qtíe se citan  ̂
Página 92.

Qtras ídem, musen baja en el Arrrm 
de procedencia y sean alta en el 
muevo Cuerpo de Seguridad, los se° 
ñores que ge « « © « »  — Pági» 
®m 92o

declarando. cesante, con separa,™: 
<dén definitiva del escalafón a que 
pertenece» al Impeetor de segunda 
élam del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, don Garlos. Madrigmll 
Garete*—Página' 98. V

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
fhéem disponiendo asciendan en 

fmáa de escalas,. con carácter » ina 
termo ? los Catedráticos cnumerarios 
és  Institutos * nacionales de Según» 
úa Enseñanza que se mencionan*-***' 
Página 93»

Qi&a mmceéiendo • becas de estudias, 
en la cuantía que se señaba» a fot •

■ alumnos del Instituto de Segunda 
Enseñanza de Cartagena que figii- 
m n ‘en la relamen que se inserta^ 
Página 960 

Otra rectificando ¡as de 8 y  10 é& 
Diciembre último, relativa a conce» . 
món de becas a los alumnos oficia** 
les ée ¡as Universidades de Baree* 
lona y Valencia» en la forma qm  
m expresa.— Página, 960 

Otra concediendo becas de estudio^ 
m  la cuantía que -se señala, a Im 
alumnos del Instituto de Segunda 
Enseñanza 'de' BadMmia (que, m 
tan.— Página 97.

Otras relativas a nombramientos, 
bithd.ones,. divisiones d e. los funei&a 
fwrio® de míe Departamento que 
se mencionan en las respectivas 
disposiciones que se insertan,—  

'Página 97o 
Otra resolviendo favorablemente lo® 

beneficios solicitado® por doña 
Presentación Gastaminza Birébent,

, . y que comprende la disposición de 
%% de Septiembre último. —  Pá'gV 
na 98.

Otra relativa a expedición de título 
de Maestra nacional a favor de do
ña Irene Picón Ayala,—'.Página 98o

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS 
Orden autorizando m este Depmtür 

mentó a'realizar las obras sin eje™ 
cutar por ' el sistema de adminis- • 
ir ación, durante el efereido é® 
1988, y cuyos presupuesto® fueron 
aprobados en loé anos de 1980 a 
1938.— Página 98. '

, Otra disponiendo quede encargado del 
- despacho de los muñios de .trá 

mite, hasta nueva orden, durante 
la ^ausencia del Director general d& 
Marina Mercante, el que lo 'es efe , 
Ferrocarriles; don Pablo Diz, Fié- 
rez.— Página 98.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL 

Orden designando como Delegado r@*' 
presentante de España y Conseje
ro técnico para asistir a. ¡a reunión ■ 
de la Oficina internacional de Tra
bajo, en Ginebra, a don Antonio 
F®br<ñ Ribas y don Manuel Altiwii» 
ras Mezquita» respectivamente 
Página 98.’

Otra, disponiendo musen bufa m m  
Vomlm en el Jurado mixta ée P& 
tuque ría, de Cartagena, hs m£$ns$ 
que se citan, y sean nombrados ete
rno efectivo®- los que también m 
mefMdonan.—Página 98.

Otra aceptando la dimisión d@l e i f f i  
de Vicepresidente ée fe 
Agrupación de Jurado® mimim 
Almería'a don Rafael Pém® gmC ■ 
í!a0—,Página 99.

Otra nombrando PresidmM ée  fe 
. Tercera Agrupación de . Jurados 
mixto® de Almería a don José 
gado B®rreg®„—Página 99.

Otra relativa a ampliación y mtmééñ 
de los Jurados mixto® ée Traba#® 
rural que se ' c i t a n . .Página, 99»

Otra relativa a nombramientos i® 
Vocales obrero®, tanto efecMv®g o®* 
tno suplente®, del Jurado missí® És ■

. Porteros de Alicante, — Página 91.
. Otra declarando cesante a fe fuméi®*' 

naria-del Cuerpo AdyninisPmtivo dé
Mecanógrafo® eaicutwdorés de M&r 
tadística, dona María Terem & w  
zález Rodríguez,—Página 99*

Otra declarando cesante al ftm€é& 
nario del Cuerpo Nacional de &&-■ 
tadística don Francisco Oliva 
t o s .Página 99.

Otra ídem., íd.t a ■ dona goffa Mék* 
guilla Sánchez-Arriba,—Página I§0

Otra ídem., id., a doña. Awmlim» cfü 
Roda Frías.—Página 100.

 MINISTERIO
DE AGRICULTURA

Orden dando normas para ~
tanto al Ejército como a la poM&t 
eíén civil» maderas, leñas» eortegm 
y plantas herbáceas de mmstrm « 
montes declarados de utilidad $#• 
Mica, de conformidad mn la® $m° 
trucciones que ®e insertan.—Pági* 
na 100.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL
H a c je n d a  y  E coñ o m Ia .— Q fí*

mal de Contratación de M oneda^  
Fijando las cotizaciones de -divimti* 
extranjeras para el día de la fe@k& 
Página 101.

■ 'Barico de Crédito Lom! de Españm^
Aviso a los poseedores de Gé(Mr 
las interprovinciales y Bonos fUm* 
posición Internacional» de los $£§® 
m pagarán los cupones del wemá* - 
miento que se cita,—Página 101*

A n e x o  ú n ic o . —  A nuncios de 
pago. Edictos. Requisitorias,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr. :  Vista la instancia 
«ari'ta por don Vidal Femández Ar
tem endi Oficial ds la Administra
ción Justicia, -que prestaba sus 
servicios en el Juzgado 'de Primera 
ÜBStaacia de Oviedo, de donde lo

gro evadirse al estallar el movimien
to subversivo, presentándole • en Gi- 
jón, 'en cuya Audiencia vino pres
tando sus servicios hasta .el 22 de 
Septiembre último, en que fué des
tinado- a! Juzgado de -Primera Ins
tancia de'A lcañiz, y ' posteriormente 
en 28 de Octubre'siguiente, a la Au
diencia de Valencia, dónde actual
mente se halla, según todo ello re- * 
sulta de su expediente personal,

Este Ministerio ha resuelto decía*
, rar que, por reunir las condicione# 
determinadas en el caso segundo' é ú  
número 1.® de la Orden.de la Presi
dencia del Consejo de,-Ministros, fe-’ 
cha I ! de , Noviembre último, le al
canza el derecho, a partir del soto* 
mentó a que se refiere la Ordess 
aclaratoria- de *24 del mismo mes, 
m. relación con el 3.® de la _áe 28 
de Diciembre siguiente, áí percibo
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■4e 1m subvención por desplazamien* 
íq„ concedida por la de 26 de -No* 
■cimbre de 1936.; debiendo &compa« 
lar, copia ée la presante a la nomma 

•'oportuna,
JLa digo a V. S¿* para m ctm&ci- 

asiento f  demás elector
{Barcelona, 5 de Enero de 1938., 

ANSO
Subsecretario de este Ml-

ídsteriOo

. -'fha©,,- Sr.s ¥ista_la instancia m®r 
4$. ta .por don Nicanor 'González ÁL 
yatez, Oficial de la • Administración 
4o Justicia, que prestaba sus serví* 
úm en-el Juzgado de Primera-Ins
tancia de Mieres, el que se vio ©Mi» 
$&$© a evacuar dicha villa,'en el p&» 
&d© mes de Octubre, llegando a es
ta ciudad, y presentándose en este 

‘ Ministerio, fué nombrad© Secretarlo 
Judicial de' Castellón de la .Plana/ de 
¿anforcnidad con lo- dispuesto en. la 
tytéén de- 4 de Octubre, ó!timo,

Este Ministerio ha resuelto decía» 
Mt que, por reunir las condiciones 

. . determinadas en el caso segundo del 
número uno de la Orden de la Pre- 

- videncia del Consejo de Ministros,, 
. fecha 11 áe Noviembre del año 1937, 

k  alcanza el derecho, a partir del 
momento a que se refiere la Orée®, 
aclaratoria del 24 d e l mismo mes,

. a!-percibo de la subvención-por des« 
pl&zamiento, concedida por Orden dé 
M  de Noviembre de 1936; debiendo 
acompañar copia dé la presente a 
la nómina oportuna.

JLo digo a V. L, para su con ocí 
miento y efecto»*.

Barcelona, ' 5 de Enero . de 1938.
ANSO

’ ¡Usacú Sr» Subsecretario. -de este MI- 
‘ eisteiio.

Simo. Sr.s Vista la comunicación 
-del Presidente de^la Audiencia de 
Madrid, participando que el Auxi
lias* de la Administración de JustL 

■ £$a, con destino en aquélla, don Luis 
Cisma Sánchez,' en cumplimiento de 
I© dispuesto en el numera cuarto de 
$8 Orden de 27 de .Noviembre últi» 
■i®©, y tercero de la ‘ de 9 de'D iciéro- 

..br® Siguiente, y a los efectos de su 
forzoso desplazamiento de Madrid, 
como consecuencia de la reducción 
■de los servicios de la misma, maní- 
fiesta su preferencia por destín 
^aáo a La Carolina,

Este Ministerio há resuelto qae.. 
. expresado füncion-arió pase a pres
t e  sus servicios con carácter for- 
foso, accidentalmente, en tanto se 
restablece la normal constitución de 

; Ib Audiencia- territorial' de Madrid, 
^-Juzgado de Primera Instancia de 

Carolina, con el mismo sueldo 
anual de 4oO06 pesetas que tiene a&ig*

■nado» y derecho al percibo de la sub
vención por desplazamiento a qUe sq 
refiere el apartad© segundo de la 
Orden „de la Presidencia 'del Consejo 
de Ministros, ele 11 áe Noviembre 
último, a partir del momento, de su 
toma de posesión en el nuevo des- 
-tino, conforme preceptúa el' núme
ro 2.® de la Orden aclaratoria,'d© 24 
del propio mes»

Lo digo a V. I . , ‘ para‘ su conoci
miento y demás, efectos»

Barcelona, S de Enero ■ de’ '193& 
ANSO

lim o .' Sr» Subsecretario de éste M i 
saisterio»

■ limó. Sr.r De conformidad con k » 
dispuesto en el articulo- 13 de! De» 
eretq de 6 áe Agosto último y en 
ba Orden de 4 de Octubre siguiente;, ‘ 

Este Ministerio ha resuelto nom~ - 
brar Agente judicial, interino  ̂ a áom, 
Manuel Valentín. Sánchez, que pa
sará a prestar sus servicios en el 
Juzgado ée Primera Instancia áe 
Mavahermosa, con el haber anual 
"de 4.000 'pesetas.

De'su posesión-.o renuncia se. dará 
puntual y telegráficamente cuenta-a 
este Departamento. - \

Lo digo a 'V. L, para 'sn conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, S ’d t Enero de 193&- 
■ANSO

-limo. Sr» Subsecretario de este M i
nisterio»

limo» Sr.s De-conformidad con 1© 
dispuesto en el párrafo segundo del 
©rtículo 13 del Decreto de 6 de 
Agosto ultimo, y en la Orden de 4 
de Octubre siguiente,

Este Ministerio'ha dispuesto nom
brar Agente judicial, interino,'con 
el- haber anual de 4.000 pesetas, y 
destino al Juzgado de Primera Ins
tancia de Torrelagima, & don Sera
fín Montes Lupiáíiez.

■De su posesión o renuncia se dará 
puntual y telegráficamente cuéntala 
este Departamento. •

Lo digo a V. L, para'su conocí» 
miento, y demás efectos»

Barcelona, 5 de Enero de 1938.
ANSO'

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.; De conformidad con lo  
.dispuesto en. el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6 da 
Agosto último, y en la ‘Orden de 4 
Áo Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom» 
'brar Agente judicial, interinó,** con 
el haber anual de 4.000 pesetas y 
destino.,al Juzgado de Primera Ins-

• ianeia ck M órela, a ñon José ■Cres
po y Crespo.

De su posesión © renuncia se dffisá. 
puntual y telegráficamente ementa & 
este Ministerio.

Lo digo a V. I», para m  
miento y demás efectos.

Barcelona, 5 ele Enero do U;iH 
' ' ; ANSO

limo, Sr» Subsecretario de e&te M l. 
msterió. "*

limo. Sr0; En atención a Im nece
sidades del servicio, este Ministerio 
ha dispuesto que, don Críspalo Ay -̂- 
so Olmos, Secretarla judicial éft‘ en
trada, con destina en el juzgado de 
Primera Instancia de Puerto de Cib  ̂

• bras--y que venía desempeñando "'e§ 
cargo de Secretario del Juzgad© es
pecial número 6, de los Tribunales 
Populares de Madrid, pase a preste  
sus servicios al Juzgado de'Prim efa 
Instancia e Instrucción de Véki? 
Rubí©, con el mismo sueldo anual 
ele 9.000 pesetas que. tiene asignad©* 

'L o  digo a V. L, para su óonocf 
sniento y demás efectos»

Barcelona, 5 de Enero ée 1986.
ANSO

/Xlmo. Sr. Subsecretario de este M i:
; msterio>»

lim o. Siot De confarmiéad ®m k> 
dispuesto en el párrafo segundo d&? 
artículo 13, en relación con- el s é p 
timo, del Decreta de 6- de Agosto- 
último y párraf© F), ’ del articulo 
quinto dé la Orden de 4 áe Octubre 
siguiente, .

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Oficial de Administración crvü* 
de segunda clase, -interino, del Cué£* ’ 
po .'Administrativo’del Tribunal Su
premo y Audiencias territoriales, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas 
a don Juan Cruz Alonso de-Forres, 
Licenciado en Derecho, el que que
dará- adscrito-para prestar sus ser
vicios a la Fiscalía general de la R e
pública. •

Lo"'digo a V. para m  'conoci
miento y efectos» ‘

. Barcelona, 5 de Enera de 1938..
AMBO

limo. Sr. Subsecretaría ée este ML 
nisteri®.

limo. Sr.; En a’fención a ms mezt ■■ 
eidades. del .servicio,

Este Ministerio ha dispuesto qm  
á®n Carlos Rivera Simón, Secreta- 
t ío  judicial de entrada, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia 
de Híjar, y que venía desempeñando 
el cargo de Secretario del Juzgado 
número 2 de los Jurados de Guar
dia,: de Madrid, pase'a prestar nm
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servicios al Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción . de Caspe, 
con el mismo sueldo anual de 9.000 
pesetas, que tiene asignad®,,

Lo digo a V. L, para su conocí» 
miento a y demás efectos,'
' Barcelona, 5 de Enero de. 1938*

ANSO

lim o, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Leoncio Ciervide. 
Montenegro, Oficial de Sala de la 
Audiencia territorial de Pamplona, 
$uc se encontraba en Barcelona en 
uso de vacaciones de verano al ocu
rrir la sublevación militar, y en pri
mer© de Agosto de 1938 se presenté

• &1 excelentísimo señor Presidente 
é e  la Audiencia territorial de. esta 
última capital, habiendo permanecí».

' do desde la indicada fecha a' dispo
sición del Gobierno legitimo de la 
República, y siendo • destinad© a 
prestar sus servicios en comisión al 
Juzgado especial de Espionaje de 
Cataluña, número 2, por Orden de

• SO de Octubre último, se posesionó 
'de dicho*cargo, el que viene desem
peñando,

Este Ministerio acuerda,’ que el 
Oficial de Sala de Audiencia territo
rial, don Leoncio Ciervide Monte- 
'negro, . pase a percibir x el . sueldo 
mu3L¡ de 6.000 pesetas, establecido 
para los de su clase, en las plantillas 
fijadas por el Decreto de 4 de Ene
ro de 1937, y que se entenderá de
vengado a partir del día L° de Ene
ro del mismo año; debiendo conti- 
ffiuar en su actual destino a reserva 
l e  la- resolución que en su día se 
adopte, con . arreglo al Decreto de 
17 de Septiembre d e . 1936.

Lo digo a V. X , para m , conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Enero de 1938* 
ANSO •

lim a  Sr. Subsecretario de este Mi» 
nisteriOo

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Profesor químico de la Sección 
Central del Instituto Nacional de 
Tosiologia, .por fallecimiento deJ don 
Carlos García y García, que la des» ■ 
empeñaba, y de* conformidad con lo 
dispuesto en el ártícuío noveno del 
Decreto de 10 de Julio de 1935, y en 
la Orden de 3 de Enero siguiente, 

Este Ministerio ha dispuesto m 
turne dicha vacante, para su provi
sión, a concurso de traslado entre 
los Profesores-Químicos de las Sec

aciones Provinciales de dicho Insti
tuto, a cuy© fin podrán remitir sus 
solicitudes..-a este Departamento, en 
el plazo de veinte días naturales, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de esta Orden en la GA
C E T A ; siendo designado el concur
sante que acredite mayor antigüedad 
en el cargo, conforme preceptúan 
las disposiciones Invocadas.

Lo digo a V, I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona. 3 de Enero de 1938.
• ANSO

lim o. SrB Subsecretario.de este Mi
nisterio.

I lmo. Sr.: En atención a las ne
cesidades del servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
don Miguel Navarro Grassa, Secre
tario judicial de ascenso, con desti
no en el Juzgado de’ Primera Ins
tancia. de Alcañiz, y que viene des
empeñando el cargo de Secretario 
de! Juzgado especial número 1, de 
los Jurados de Guardia de - Madrid,, 
se reintegre al referido' Juzgad© de

Primera Instancia e Instmeefóra éh 
Alcañiz, con-el mismo-sueldo smml 
de 10.000 pesetas.

Lo digo a' V. I .,1 gara su 'coasoejk 
miento y e fectos .,,

Barcelona, 5 de Enero
ANSO

«Orno, Sr. Subsecretario é% este Mi
nisterio.

I l mo. Sr.;. A propuesta del T ribu 
nal Popular de .Responsabilidades 
Civiles, y de conformidad con lo 
dispuesto en @1 artículo TI del S e 
creto de 7 de Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto pase- • 
á prestar sus servicios en-dicho Tri
bunal, don Rafael Herrero Ortega, ‘ 
Agente judicial, actualmente adscrik’ 
t© al Juzgad© especial número éfe 
Valencia, con el mismo sueldo anua! 
de 4.000 pesetas, que tiene asignado* 

Lo digo a. V. I., para m  conocí-' 
miento y  demás .efectos.

Barcelona, 5 de Enero de 1938*.
/  ANSO , '

limo. Sr„ Subsecretario de este Mi
nisterio.

I lmo. Sr„; A propuesta del Tribu
n al‘ de Espionaje de Cataluña,-y in
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo cuarto del Decreto de M  
de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto mm- 
brar para los cargos que se expre
san, dependientes de dicho Tribuna!, 
a los comprendidos en la adjunta 
relación, que comienza con don José 
Antonio Escámez Sánchez, y term i
na con 'don Leopoldo González Al* 
tamira«

Lo digo'*a V. I», para su «©nod-’ 
miento y efectos,

Barcelona, 5 de Enero de 2§3& 
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario’ de,este Mi
nisterio.

RELACIO N  QUE SE C IT A

Múm,. Nombre Cargo para el que se le designa Cargo anterior ,

l o  . José Antonio Escámen
Sánchez. Secretario del ■ Tribuna!. Oficial Inspección' de .Tribunales ¥  

Oficial de Espionaje.
% ■Julio March Plana sol! es. Secretario sustituto del Tribunal •

»
Oficial Inspección de- T r ib u n a l f  

Oficial de Espionaje.
X Antonio Pujadas Dranguet. Auxiliar ■ primer® del Tribunal Auxiliar del Juzgado de SabaddEL
4. Rosa Villalta López. Auxiliar segundo' del Tribunal. :
S o Julia Sañcristóbal García*. %

Auxiliar segundo del Tribunal para 
el servicio de la Fiscal*a.

& María Luisa Galilea Soló,
- ■ i

• Auxiliar segundo deí Juzgado de Es
pionaje, numéro 1, del Tribunal,

■ i o Luis Polo Rodríguez. Auxiliar primero del Juzgado.de
pionaje número 2, del Tribunal- Auxiliar del Juzgado de SabadeB.

a. Celestina Martín Grao. Auxiliar segundo del Juzgado de-Es
pionaje número 2, del Tribunal. ,

x Leopoldo González- Alta» 
psira. Agetíte judicial del Juzgado de Es

pionaje número 2, del. Tribunal.
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Ilm o. Sr.: A propuesta del Tribu
nal de Espionaje de Cataluña,

£ste Ministerio ba resuelto dejar 
9ln.efecto el nombramiento de' Agen-, 

judicial» adscrito al Juzgado es
pecial número, 2, de dicho Tribunal, 
hecho por Orden de 30 de Octubre 
él timo, a favor-de don Juan Gras 
T rilles.

Lo digo a. V. X , para su conoci
miento y electos»

.Barcelona, 5 de Enero de 193S0 
ANSO

Urna. Sr. Subsecretario de este Mi- v 
tófcerí®.

llmo Sr.: A propuesta del Tribu
nal de Espionaje de Cataluña,

Este Ministerio ha dispuesto 'de- 
J®r sin efecto el, nombramiento de 
'Oficiales de dicho Tribunal, hecho ' 
por Orden-de % de Octubre último, 
a -favor de don José Antonio Escá
men Sánchez'y don ju lio  March Fla
meóles. por haber sido nombrados 
para otr-os  ̂ cargos, por Orden* de 
.-ésta misma fecha.
' ‘ Lo digo a. V. I., para - sm^cono-d-

'ciento y electos.
Barcelona, 5 de Enero de 1938,

• ■ ' ' ANSO .
! I m  Sr, Subsecretario de esta Mi* • 

nisfceri-o,

Ilmo. Sr.; Visto el espediente ins
■ «traído a instancia del Secretario jíf~ 
-dicia!, don Carlos García Lomaz, a 
afectos de lá rectificación de su c&» 
tegoriia;'

Resultando que, con arreglo al ar»
' típilo tercero del.Decreto de prime

ro ele jim io de 1911, y por hallarse 
deseiápeñanáo la Secretaria del Juz- 
jpdo de Primera Instancia de Saba* 
■del, de categoría de ascenso, íué- in~ 
clíúdo. entre'los de la misma « i  el 
••sscalafón general- del Cuerpo, recti
ficado en .31 de' Diciembre de .1935;

Resultando .que, por 'Decreto del 
Gobierno de la Generalidad de Ca
taluña, fecha 14 de -Marzo de 193óy 
dictado en uso de las facultades con- 
-íeradas por la  norma séptima, de las 

regulan el traspaso a h  región 
autónoma de los servicios de la A&»

. m*hi'¿-tración 'de Justicia, aprobá&as 
■por Decreto-de 24 : de Octubre de 
á̂ 33, con'arreglo a lo prevenido a i 
-̂ 1. artículo 25 del de 21 de Noviero- 

anterior, se acordé elevar a la.
•categoría de . Término el referido 
.J&agadó de * Primera Instancia de- 
G abaM ;

Cwsiderando que, con arreglo á 
:*o dispuesto en el artículo tercero 
'M  invocado Decreto' de primero de: 
^¿unió-de 1911, a la sazón vigente, la 
Q^goría personal de loa Secreta 

' ® ^judiciales estaba deteñninada 
■̂ °r ^  toa- Juzgados en que, des

empeñasen ' sus cargos, conservando, 
para todos los afectos, la mayor ad-# 
quirida;

Considerando que,( si bien por el 
Decreto de 8 de Mayo de 1937, se 
reforma «el citado arti culo en el sen
tido de independizar la categoría, 
personal del funcionario, de aquélla' 
que corresponde al juzgado uo~Tf 
se halle destinado, y se remite, para 
determinar la primera, a la figurada 
en el escalafón rectificado en .31 de 
Diciembre de 1935, se hace reserva 
de las modificaciones que fueran 
procedentes desde dicha fecha hasta 
la de 23 de -Julio' de 1936, en que 
st  publicó en la GACETA, en cuyo 
lapso tuvo lugar el acuerdo del Go-_ 
bienio de la Generalidad, de que 
dimana el derecho del solicitante, 
siendo por tanto de aplicación la le
gislación anterior, o sea el referido 
artículo tercero del Decreto Orgá
nico, de 1.® de. Junio *de. 1911;

Considerando que el Decreto de 
14 de Marzo de 1936, por el que s,e 
elevó a la categoría de Termino el 

tJuzgado ele .Primera Instancia de. 
Sábadel!, fue dictado por el -Gobier- 
no\de la Generalidad ' de Cataluña, 
en uso de las facultades coníeriüas 
en la norma séptima, de las que re
gulan el • traspaso a la región autó
noma de los servicios de la Aám-i» 
a&tración de Justicia, aprobadas, 
por Decreto de 24 de Octubre de 
1933,' con arrego a lo prevenido en 
él artículo 25’ del de 21. de Noviem
bre anterior.

Este Ministerio ha resuelto que 
el Secretario judicial, . don darlos 
García- Loinaz, . que actualmente y ■ 
desde el 6 de Agosto ultimo desem- . 
peña la Secretaría del juzgado de 
Primerav Instancia de Tortosa, figu
re en el escalafón general del Cuer
po en el lugar que le corresponda 
entre los de la categoría de Térmi
no, con arreglo a la , .antigüedad de 
14 de Marzo de 1936, que le corres»

.. pon-de, por ser la fecha en ’qué se- 
elevo a la misma.el Juzgad© de Pri
mera. Instancia'" de Sa^adell donde 
a la sazón se ■ hallaba .destinado»

.Lo digo 'ñ Y» I», para su conoci
m iento'y efectos.

Barcelona, 5 d e J Enero de. 193& 
AMBO

limo. Sr.' Subsecretario áe£ éste Mi-
materia.

: MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMÍA

. . ÓRDENES ■ :
I lm o . Sr.: Siguiendo la política-

de intervención. y .ordenación pro
gresiva de, la- producción, que des
arrólle el Gobierno-, y la de precios

de artículos* de primera necesidad* 
deteniunauá en el Decreto de 27 de 
Agosto de 1937, es urgente coordi
nar los precios de vetíca en lúbrica 
y. al ueuui de los artículos, de usa 
y vestiuo que mas necesita el traba
jador del campo y de la ciudad,* y 
vis ..a la propUwS^a que en tal sentida 
formula el Comité Regulador de 
Precios, este Ministerio ha tenido & 
bien disponer: - .

Primero. Las industrias: textiles 
instaladas en toda la zona leal, apar
te d¿ los pedidos de ia junta do 
Comp -as para ei Ejército, destina
rán el ochenta por ciento dé la pri- 
íuc.a uiá.ciia de' que dispongan a !& 
fabricación de ios art culos tipo que 
se relacionan en los - anexos númer® 
tino, dos, tres, cuatro y cinco, y los 
precios’ máximos que • percibirán por 
su venta al mayor en fábrica, serás, 
los que se autorizan en Jos mismo» 
anexos, distribuyéndose, en caso pre
ciso, dicho ochenta por ciento, vds 
acuerdo con las instrucciones de*Ia 
Dirección general de Industria.

Estos tipos de géneros y artículos- 
llevarán una marca de fábrica .pre
viamente determinada por. la Direc
ción general ' de Industria, .que ¿o*- 
distinga y sea garantía de qué 
reúnen las características debidas»'

Segundo». Dichos artículos serán 
vendidos al detalle en toda clase de. 
establecimientos' comerciales del tes 
rrrtorio leal a - precios n© superiores 
a ..lo s  autorizados en los mismos 
anexos número uno, dos, tres, cuatro 
y cinco.

Pará conocimiento' de! público d? 
los artículos. tasados, clases, carac
terísticas y precios,, cada comercie 
tendrá expuesto,-.en lugar bien visi
ble, un cartel' que contendrá dichos, 
datos, facilitad© por el Comité In
dustrial- Algodonero para los géne
ros de algodón,- y para los de lana 
por el Comité Industrial Lane
ro. Con el mismo número que fi
gure en el cartel y la marca de'"fa~

- bricación, garantizados con el sello 
del Comité Industrial correspondien
te, tendrán a la vista y disposición 
del público, tina muestra-de cada ar
tículo tasado! por esta Orden. /

Tercero. Todos los géneros fa
bricados y en venta, 'existentes es 
la actualidad, tanto al por mayor es 
fábricas, como al detall en comer
cios, de calidad y - características 
iguales o similares a las q u e . come 
tipo se tasan en-esta--. Orden, cual
quiera que..sea su dibujo y colorido* 
no podrán venderse a un precio su** 
perior al de tasa* fijado para dichas 
tipos. La carencia de los artículos 
tasados.-sin la - debida justificación, 
llevará im plícita" la imposición / -de 
las correspondientes sanciones. •

Cuarto. Los Comités Industria
les Algodonero t y Lanero vigila
rán por medio de sus Inspectores en 
lá región autónoma de Cataluña y
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Jai Delegaciones de Industria en el 
gesto'de las Provincias-leales* lá fa
bricación y venta al por mayor de 
los- géneros tasados en esta Orden* 
•denunciando las infracciones que se 
sometan al Comité Regulador- de 
Precios* que las tramitará en cum
plimiento de la misión específica 
que le señala el apartad© d) de la 
Orden ministerial de S ■ d© Octubre 
de 1937.

Las industrias que infrinjan1 los 
.preceptos de esta Orden, serán san» 
eionadas con la incautación por el. 
Estado de las primeras materias y 
productos elaborado^ que poseen, in
dependientemente de la responsabili-

• dad personal que» contraigan sus ges
tores ante los Tribunales de Justicia,

Quinto. Parü la venta al detall se 
aplicará. Integramente el Decreto cié 
k  Presidencia de '27 de Agosto ele 
1937, cuyas sanciones, procedimien
to y funciones de los organismos cíe 
Abastecimientos, se "extienden a lo® 
artículos de uso y vestido que en

• esta Orden figuran, por considerar- 
, tos también -de primera necesidad.

La Dirección • general • de Comer» 
do, de acuerdo con la de Abastecí- 
.mien-tos, contribuirá con-sú' ©rgani- 
'sstción central y provincial al más 
estricto cumplimiento de esta Orden,

Los funcionarios que intervengan 
ea Sa vigilancia de su -cumplimien
to, tanto de la Administración Cen
tral y» Provincial como de los Co

mités Industriales* serán considera
dos como agentes de .lá: Autoridad 
en los actos de este servicio».

Sexto» Esta Orden regirá en todo 
el territorio leal al Régimen desde 
el d a siguiente al de su publicación 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA,

Barcelona, 2B Diciembre de 1937.
Po D.„

DEMETRIO IX DE TORRES* 
Señor Subsecretario de Economía,.

Ilmo, Sr.: Vísta la necesidad de 
proseguir la poltica económica re
guladora del mercado interior y sien» 
do el envase de yute artículo que- 
puede considerarse corno de prime-, 
ra necesidad, por ser indispensable 
en la distribución de productos agrí
colas e industriales,

Este’ Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Comité Regula
dor . de Precios, ha resuelto %

Primero, Á partir de la fecha fe  , 
publicación de esta Orden en la GA
CETA DE L A - REPUBLICA, las 
fábricas, - no elaborarán sacos de yu
te más que de las medicas y pro» 
eios expresados en esta Orden.

Segundo," Quedan establecidos jl 
partir de esta fecha* para los mis
mos, los precios que a continuación 
m indican:

SACOS DE YUTE

Cabida - tipo Dimensiones Pesó Aplicación Precio

S0 Kg. 50. x ' 80 245 gr. sal 1,50 pmt
56 Kg. 54 x 95 350 gr. arroz, patata’ ■1*80
50 Kg. m x 95 550’ gr. azúcar 150 * ■

• 50 Kg. @5 x TIO 700 gr. ■ avellana 3*15 * .
76 Kg. 65 x 110 700 gr. superfosfat© * ■ 3*15 ‘w

100 Kg. 65 x 110 700 gr. potasa ■"3,15. **
100 Kg. . -88 -x 06 §00 gr. • harinas 2M  ”

’ 100 Kg. 78 x 130 L2O0 gr. almendra V -  * *
tepa cestos 70 .x 70 170 gr. patatas 0,75 ” ■
terreros 33 x- 70 180,-gr. arena» tierra. ’ ' 1*10 "

Tercero  Las Direcciones gene
rales 1 de Industria/ Abastecimientos • 

. y Agricultura, tomarán las medidas 
'oportunas para la .cumplimentados 
-i© esta Orden ea todo el' territorio 
leal al -Gobierno, procediendo de 
acuerdo con lo dispuesto en-el De
creto de la Presidencia de 21 de 
Agosto de 1937, y & la Orden de' 
tasa de artñculos. de'uso y vestido de 
asta misma fecha, ©a lo que £ 
alones se refiere.,

Barcelona, 28' Diciembre fe USX 
P. D„ * 

DEMETRIO D. DE TORRES
»-#efifetr Subsecretario des Economía*

Ilm o. Sr.: D e acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto áe la Presiden
cia, de] Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936* y af reserva d® 
las justificaciones que en su día pre
senten los interesados acerca desu ad
hesión ■ y comportamiento a la causa 
de la República, , ■

Este, Ministerio ha tenido a bien 
disponer sean destituidos* con pérdi
da de todos sus derechos y separa-' 
ción del escalafón correspondiente». 
los siguientes funcionarios de esa DI® 
sección general*

'Don Alfonso Güemes Rodríguez» 
don Santos Bernardo Bolltfr Layd&» 
don-Antonio-Pérez-Mínguez y Vi!!©- 

ém  Migml Paredes Marcos y f c r

'Francisco Boazano- Prieto* CMMalafe 
comerciales.

Doña María del Pilar .Martines** 
.Conde y de la Rasilla* don Felipe 
Marín Galludo y don Melchor Podro 
Marín Galindo, Auxiliares ©specíaM** 
■lados de Comercio.

Lo que comunico a V* L paim s& 
conocimiento y efectos,,'

Barcelona* 30 de Diciembre, 1M%.
Po D.j

DEMETRIO Do DE TORRES 
limo, Sro Director general de -Ora©®»

Ilmo Sr.: Visto el recurso de  
la da interpuesto por don Aifoñte 
Madrid Rodrigues, en nombre de I% 
Sociedad Anónima Guadalaviar 
ministradorá de agua a la dudad fe  
Teruel, en virtud de concesión da m  
Ayuntamiento, contra acuerdo d-a fe  
Dirección general de Industrie* re* 
caído en expediente que promovió do® 
José Aguirre Rodil* por habérsele 
suspendido el abastecimiento conoetv- 
tsdo a una finca dé su propiedad! .

. «Resultando: Que en 8 de Enero fe  ■ 
1936 'don José Aguirre Rodil denua-• 

;’ dó a la Jefatura de Industria fe  
Teruel que la Empresa Guadalayi&Jt 
S. A., le habla - suspendido dicho a®* 
ministro al chalet en 'construcción}, 
que tiene el Renunciante en la calta 
José- Torám, de aquella .ciudad* sin 
aviso ni justificación de ninguna da/* 
fe» con lo que se infringían el 1W 
de las vigentes instrucciones negfe 
mentarías para el servicio de veri* 
ficación de contadores de agua de "88 
d© Febrero de 1907 y el párrafo Zfl 
del art. 84 del vigente Reglamento 

‘ de Verificaciones Eléctricas fe  6 fe  
Diciembre de 1933;

Resultando: Que. práctíeadai h& 
oportunas investigaciones, la Jefatu
ra resolvió en el sentido de que el- 

.Aguirre Rodil debía ínstete 
contadores*: y si entonces se negaba- 
la Empresa .a efectuar el snmásfe 
tro, había de manifestarlo el ate0’ 
nado para poder"obligarla* -contra «*" 

vja resolución entabló recurso ante la 
Dirección genera! de Industria el 
ñor Aguirre* por entender dicho &> 
ñor que al cobrar la Empresa GU&* 
dalav-iar, S. A., mínimo de consuno ■ 
legún contrate con;el Ayuntamiento 

- de Teruel de 14 de Junió fe  10$%
. tiene la obligación* de proporciona? 
gratis los contadores, citando al ©te*

. to varias .disposiciones vigentes tfs' 
1933, © sea, cuando se concedió* gw8 
el Ayuntamiento* - el- mínimo exp». 
.gado; ' * . \

Resultando: Queinstruido ' por 
Ministerio el expediente que ofigfeó 

M  escrito del señor Aguirre» por 
acuerdo de la Dirección -genera!'#, 
dispuso?’

1.® Que por la Empresa Guadir 
I&vi&r* S. ■ A. m  facilite e l ' 
tro fe fegum al chalet en
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dé® de ñon José Aguirré Rodil, ®l~ 
|®ad© e»f_la calle de José Torán,-de 
Tornéis, siendo de cuenta de la misma 
■ú eontadór que se instale. '

lo® Que la.acometida para la im - ■ 
lalación del suministro reúna las 
©audiciones técnicas necesarias.

So® Que por la Empresa Guada- 
Isw ar, ■ S. A . se solicite @1 oportuno 
s e d ie n te  de .aprobación de tarifas, 

el que puede pedir la determina*1 
«iésa de las condiciones referentes a 
:la ígolocaciÓB de los contadores para 
]m  abonados, contra la cual Inter- 
imso Guadalaviar, S. A. ei recurso 
ée sisada que nos ocupa;

Considerando: Que al servicio pfi- 
IjUco da suministro de agua 'son•ex® 
tensivas, en cuanto por la naturaleza 
de este servido puedan aplicarse, las** 
prescripciones que rigen ' para el de 
electricidad, según se dispone en Or
éela sssinisteml de 12 de Febrero ém 
l i tñ ,  'y que éstas son ®1 Decreto de 
$2 d®. Abril de 1924 y . el Reglamen
ta de- Verificaciones Eléctricas de 5 
de Diciembre de 1933, en 1© que no 
tablera sido modificado por disposi- 
dones posteriores, y en aquéllas se 
í¡^tablecen los postulados dé que las 
Empresas están obligada a efectuar 
■al suministro, conforme a las tarifas 
de aplicación autorizadas, a todo pe
ticionario del mismo, en tanto ten-' 
gan para ello medios técnicos de pro» 
ducciÓB y  distribución, imponiéndo- 
seles las sanciones que la Dirección 
gpenerel de Industria estime portillen»' 
tes, si su ‘reiterada negativa eareeie- 

ese fundamento (a r t  78), a 
¿aextos que la causa de esta negativa' 
fuese la determinada en el art. 81, <a 
sea, cuando a juicio de la Jefatura 
Je Industria, no se hayan cumplido 
Xas disposiciones establecidas en el 
Reglamento de- Instalaciones Recepto» 
tm? y que, bajo ningún concepto* pue- 
dan suspender el suministro,- siem- 
J3®e; que los abonados estén a! co
rriente del pago, circunstancias que 
$© concurren en el caso del señor 
Ajguárze.y, por consiguiente, la. Em- 
p?wsa Guadalaviar, B/ A . nq debió 
interrumpir el. suministro de agua y 
ísstá obligada a "restablecerlo;

Cctasiderando i Que el Negociado f  
te Sección de este, Ministerio, a la 
$»e m  ha dad© carácter técnico, afir® 
■mas» que las tuberías de hierra gal- 
v&aizado ofrecen garantías superita 
«  & las ■ de cualquiera otra materia, 
'por lo que carecen de fundamento las 
úfegaeicmes de la Jefatura de Indus® 
iáifi úe  Teruel, .referentes a h* falta 
dé  condiciones técnicas, de la acome
tida, por las dificultades que presea- 
tes 1as. reparaciones en ella, pues a 
mayor abundamiento, la instalación 
del recurrente, es idéntica' a ©teas* 
jpe.'cu la misma población están esk 
servicio, por lo que tampoco es esto 
rozón estimable para que se .niegue 
#  suministro al señor Aguirre; v 

Considerando; Que no. s e -discuto 
te.ixrmpetetóa del Ayuntamiento dfe

Teruel para otorgar 1® concesión qu® 
disfruta la Empresa Guadalaviar, 
S. A»,-pero, como lógicamente se sos** 
tiene en la resolución objeto, del re- ■ 
curso, las condiciones de la concesión 
dan- derecho al aprovechamiento d© 
aguas del rí® Guadalaviar a la Em
presa Pavimentos Asfálticos; S. „ A., ■ 
o a la entidad que ésta designase, en 
el plazo de un año, que resultó ser 
Guadalaviar, S. A., .sin que dicha • 
concesión relevase a la Empresa eon~ 
cestonada y - a su 'continuadora del 
cumplimiento de -cuantas disposicio
nes tuviese dictadas © -dictare en lo 
sucesivo- la Administración, e-on ei fin 
de" regularizar estos servicios;

Considerando: Que si ha de c ir-'■
cunscribirse la cuestión, como,se pre
tende en él recurso, a la colocación 
del contador,' que el abonado señor 
Aguire-opina debe ser. de cuenta de 
la' Empresa, en las disposiciones vi-> . 
gentes, como *en las que les precedie
ren; se afirma la tesis de que la ins
talación del aparato de medida por 
el abonado'es siempre un. derecho,- 
nunca un deber., y así se, aclara, en'. 
el a r t  32 del Reglamento, para los 
dos' casos que en la- práctica se ©fre
cen, a saber: si las Empresas sumi
nistradoras tienen aprobadas tarifas 
del alquiler de contadóre, o si, reali
zando el serado  por contador, no 
figura en sus tarifas cantidad algíu- 
.na en concepto de alquiler; disper 
bJándose en él primer caso* que están 
obligadas a ’ suministrar el- aparato, 
si .el consumidor n© hace uso del de
recho de colocar’..uno de b u  propie-' 
dad, y en e l'segundo que'las Empre
sas ..tienen que solicitar la autoriza
ción necesaria, eomo si. se tratara d e . 
una elevación de tarifas, y  se autori
zará,-si se'demuestra que én'los pre» 
©ios no" se ha incluido cantidad alr 
guna por este concepto, o si existien
do que, según este articulo, la incoen» ' 
mo, éste no compensa a la. Empresa 
del gasto de los contadores; de mo
do qué, .según este trticulo, la incam? 
p&tihilidad del mínimo de consumo 

■y del alquiler de contador está cora» 
d talonada j 

Considerando: Que .en. estos argu
mentos se basa el .párrafo 3,® dé la 
parte dispositiva de la resolución ob
jeto del recurso, en que se impone a 
la Empresa Guadalaviar* &. Á., la 
obligación da solicitár la apertura 
del. oportuno expediente de aproba
do® do tarifas, en el que "pueda pe
dir la determinación de las condicio
nes-referentes-'a la eolocación ©fe lm  
contadores para sus abonados,

Este Ministerio, oída la Asesoría 
Jurídica y  vistas las disposiciones re
guladoras del servicio. de' suministros 
.dt aguas, ha tenilo a bien desestimar 
el recurso promovido por Guadala* 
viar, -S. A., dejando firme en tedés 
sus efectos la resolución de la Direc
ción general ée . Industria, fecha 24 
áe Abril dé 1936,. y poniendo término 
»• te vía administrativa; pues ®mr

tra esta resolución sólo procederá GÉ 
recurso contenciosoadministrativo esg 
la forma que previene la' Ley tofo®* 
mada sobre el ejercicio  ̂de la juria*' 
dicción contenciosoadministrativa á f  
112 de Junio de 1894 y el Reglamentó®' 
para su aplicación»

Lo que comunico a -V» I, par® 
eonodmiento y 'traslado a-las jj&gMrte® 
interesadas,

Barcelona, SO de Noviembre* ¿LS$jt 
P» D.,

. DEMETRO D. DE TORREü '

limo. Sr» Director .general ée lisié»-- 
tria,

Yist© el recurso !nterpm?ste pam 
á<m Julián Chordá , Bate,’ P resid íate 
áe! Consejo Obrero de.la Xnduststo 
Arrocera Levantina, contra la Orde»; 
deteste Ministerio, 'fecha 3 de S ep 
tiembre del corriente año-, qqs cite- 
puso la intervención provisional éél 
Molino Arrocero y fábrica de harfsta .* 
de arroz Arrocería  San Martin  
Francisco Corell  C„ A ,99, sito m  
Avenida .de Perla Valer©, txñm, Zk 
en Valencia;

Resultando que, solicitada por fc tr  
Joaqusii "Coréll. Cortés, Consejero &  
dicha Compañ a , . la feitervencióa 
provisional de su industria, en' 12 áe 
,$áay© del corriente año, acogiéado* 
m  a lo dispuesto en el Decreto á& 
23 de Febrero ultimo y Orden mi
nisterial de 2 de Marzo anterjor, re
siguió el expediente por sim tri-uíN 
tes reglamentarios, acordándor e r> 
propuesta de la Dirección gCBiCi-.I rii 
de Industria y con el'in fórm e de l 1 
Comisión Asesora de Intervención v 
Incautación de Industrias, la lr.li1. 
vención provisional áel citado ' M o
lino Arrocero j  fábrica de harina, de 
arroz, por Orden ministerial de 3 áe 
Septiembre, próximo -pasado/ contra 

_ la fual se ha interpuesto por émx 
Julián Chordá Sala., Presidente dssí.'- 
Consejo' Obrero dé la Industrto- 
Arrocera Levantina, el '
recurso';. ‘

Vistos' el Decreto du*, 23- ele $&<■' 
brero' del año actual, la O íd i o  ’.ai* 
nisterial de 2 de Marzo último y  lm  

' artículos 25. y siguie.ti.tei5 del kc^-j 
mentó de procedimiento administra*- 
tivo, del M inisterio de .Agricultura,.-' 

' de aplicación a ios Servicios -dé 
dustria, de este Departamento, ie c ta ' 
14 de Junio de 1935, asá como el 
1ÚS y siguientes del ée procedimien
to, en las reclamaciones económica- 
'administrativas, de 29 de Julio i #  
192f, y el ; Decreto ée 14 de - -
filtirqjb;

Considerando que, , comra., k>« 
acuerdos de la Subsé'cretaiia - y ■ Ik- 
reccjones generales, dictados '.en v i: 
tud de- facultades delegadas dé!, M f 
mstro, np procede- el recurso -ele ;ÍJ- 

á tenor ñ r . te depuesto’ r
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-arpeulo . 26 del Reglamento, mencio-.
'liado;

Considerando que, para prosperar 
tm recurso extraordinario de revi
sión contra las resoluciones del. Mi» 
austro» Subsecretario y D irectores, 
generales, cuando las de estos dos 
últimos. no se^n susceptibles de re
curso de alzada, es preciso, que exis
ta un error' materia! o. de hecho/ 
que de manera indubitada pueda de-# 
mostrarse, según dispone el artículo 
29 del repetido Reglamento,, caso 
distinto al que motiva @1 recurso que 

.fundamenta en. consideraciones de 
tipo político, ajenas por completo a 
errores de hecho, que hubiera podi
do padecería Administración al dic
tar la resolución recurrida que, por*' 
causar estado, sólo procede contra 
ella el recurso contenciosc-adminis- 
trativo, en suspenso por el aparta- 
Úú a) del artículo, primero del De
creto de 14 de Enero da 1937;

Este-'Ministerio ha tenido & bien 
desestimar el . recurso interpuesto 
por el indicado Presidenta del Con» 
íjejo Obrero de la Industria Arro
ces * Levantina, contra la Orden de 
* c>‘ Septiembre .último, que decreté 
Í3 intervención provisional de! M©- 
fcuao Arrocero y fábrica de harina, 
rrepledad de "Arrocería San^ Mar- 
\lsu Francisco Corel!, S. A.w, sitúa-, 
do en-la Avenida de Peris Valer®, • 

úmero 22, de Valencia.
■ Lo que comunico a V. I., para, su 

r cíiocimiento y . traslado a la parte

Barcelona, SO de 'Diciembre, 1937,
, ’ P. D.f -

D E M E TR IO  D. DE TORRES
Timo. Se, Director general de In

dustria.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribu
(ciones que me confiere el Decreto de 
la Presidencia del .Consejo de Mi-’ 
test ros de 27 de Septiembre de 1936, 

;y, de .(conformidad con lo propuesto 
por V. L, ;

( Vengo en acordar la separación 
definitiva del .servicio, con arreglo ai 
apartado d) del artículo 3.° del‘men
cionado Decreto, del Jefe de N egó 
'ciado de .tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Administrador 

'de la de Adra, don Joaquín" Glaria 
Metro.
ó Lo que comunico a V* lo para .su 
'conocimiento y demás efectos.

Barcelona, L c de Enero’ de 193R.
P. D„

F. MENDEZ ASPE '
Señor Director genera] de. Aduanas.

Iteren 'Sr.: En uso de lás . atribu
ciones que me confiere el Decreto div 
í& Presidencia del Consejo de Minis
tros de‘27 de Septiembre de 1936, y

de conformidad con lo propuesto 
por V. L, -

Vengo en acordar la separación del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, con 
arreglo al apartado ’ d) del artícu
lo 3.® del mencionado Decreto, del 
.Jefe de Administración de primera 
clase, en situación de excedente por 
enfermo, don Vicente HHe-rce Asti
llero. ■ ’ •

Lo que comunico a V. L para m 
conocimiehto y.demás efectos»

' Barcelona, 31 de D.icieiúbré, 1937»
' P. D.»

■ F. MENDEZ ASPE
Señor Director general de Aduanad.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones, que l e ’ estáií conferidas por 
el Decreto deía Presidencia del Con
sejo, de Ministras de 27ude Septiem
bre de 1936;

Este Ministerio, /de. conformidad 
con lo propuesto por V. L, ha te
nido, a > bien declarar en situación de 
jubilado forzoso,, conj el haber pasi
vo que por clasificación le .corres
ponde, y con arreglo al apartado c) 
'de! artículo 3.® del mencionado. De
creto, a don Enrique Socías Mateos, 
jefe de Negociado de primera clase 
•del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
electo Vista de la de Barcelona»

Lo que comjiníeo a V. !. para su 
conocimiento y demás efectos,

Barcelona, 31 ele Diciembre, 1937,
.. ’ P» D»,

F. MENDEZ ASPE
Señor .Director general de Aduanas,

limo. Sr.: ¡£n uso de las atribucio- 
. nes que me confiere-el Decreto de la' 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 1936, y 
de conformidad con lo propuesto 
por X  L, ; ;  .

Vengo en acordar la separación 
definitiva del -servicio» con arreglo 
al apartado d)..del articulo 3.° del 
mencionado Decreto» del Oficial de 
tercera -calse .del Cuerpo .Auxiliar 
de Aduanas, electo de la. de Valen
cia, doña Concepción. Maquéela Rei
na.,

Lo que comunico a- V„. 1. para. • su 
conocimiento y demás-.efectos,

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937,
- ’ ; P.D„.

; - • F. MENDEZ ÁSPE
Señor Director' general Ale Aduanas,

limo. Sr.: En uso. de tes atribu
ciones que roe están conferidas por 
el Decreto de la Presidencia dé! Con
sejo de -Ministros de 27 de Septiem- 
re de 1936, y de conformidad'con'lo 
propuesto por V..L,

, . Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por -abandono 
de sus destinos y con- arreglo al apar» 
lado d) -deS artículo 3»® del mencio
nado Decreto, de Sos siguientes fun
cionarios ' del • Cuerpo Auxiliar áe 
Aduanas:

Enrique Montera Rojas, Jefe de 
Negociadq de tercera clase, electo 
Oficial de la. Aduana de Port-Boiio 

Jesús Abadía Cruz, Oficial según- - 
do, electo Oficial de la Aduana de 
Port-Bou.

Angel- Remando Sarasa, Oficial 
segundo, electo Oficial de la Adua* 
na de Barcelona.

Mercedes Sánchez Vázquez, OIA 
cía! ''segundo, electo Oficial de ib 
Aduana de Barcelona.-, " ,

María Josefa Sánchez Vázquez.;
. Oficial segundo, electo Oficial de t& 

Aduana de Barcelona.
Honorina García Rodríguez, Ofl 

cial segundo, electo • Oficial de I-h 
A duana de Barcelona.

Carmen Serrano Mol ero, Oficial 
segundo» electo Oficia! de la Adtz&*' 
na de Barcelona.

Manuela Martín Sánchez, Oficial 
segundo, electo ,0'ííeial de la Adua
na de Barcelona.

• 'Remedios Planelles .Ripoll, OfL 
cía! ele tercera de la Dirección ge
neral.’

Alberto Pefcit López, Oficial ter
cero. electo Oficia! de la Aduana, de 
Port-Bóu. '

Pillar Torres Navarro, Oficial ter
cero. electo Oficial de la Aduana dé 

- Barcelona.
Carmen Gallego La Rosa, Oficial 

tercero, electo Oficial de la Dirección 
general. ... - -

María Luisa García Fo\cui Uím  o 
tercero, electo Oficial de U / ni * 
de Barcelona.

Carmen Díaz Gutiérrez, Oficial ta,: 
cero, electo Oficial de la Aduana df* 
Barcelona, * .

Carmen Díazl Gutiérrez,_ Oficia 
tercero» electo Oficial de la Aduana 
de Barcelona. .*•

Lo que comunico a V . L para su 
t.conocimiento y demás efectos,,

Barcelona. 31.de Diciembre, 19371 
P. D„

F. MENDEZ ASPE
Señor Director general de Aduanan.

MINISTERIO  
D E  LA GOBERNACIÓN '

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la. propuesta 

formulada por el General Jefe rdei 
Ejército del Esfé, por. los. mérito#- 
contraídos -en campaña por el Te
niente de ese Cuerpo,, don Manuel 
Salomé Altabas,,
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E ste M inisterio, teniendo en cuen
ta  ei inform e favorable, em itido por 
el Gabinete de Inform ación y Con
tro l del M inisterio  de Defensa N a
cional y el de la Jun ta  de Recom 
pensas del mismo,

H a tenido a bien concederle el 
empleo de Capitán, con !á antigüe
dad de 30 de Septiem bre últim o y 
efectos adm inistrativos, a p artir de 
prim ero de O ctubre siguiente.

Lo digo a V. S., para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 5 de Enero  de 1938.
JULIAN' Z U G A ZA G O ITIA

Exorno. Sr. Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U ni
form ado).

Exorno. S r .: V ista la propuesta
form ulada por el General Jefe  del 
E jé rc ito  del Este, por los m éritos 
contraídos en campaña, por el T e 
niente de ese Cuerpo, don R icardo 
C orrales M orante,

E ste  M inisterio, previo los infor
mes favorables, em itidos por el 
Gabinete de In fo rm ac ió n  y Control 
del M inisterio  de D efensa Nacional 
y de la Junta de Recompensas del 
mismo,

H a tenido a bien Concederle el 
empleo de Capitán con la antigüe
dad de 30 de Septiem bre últim o y 
efectos adm inistrativos, a p a rtir  de 
prim ero de O ctubre siguiente.

Lo digo a V. S., para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelofta, 5 de E nero de 1938.
JU L IA N  Z U G A ZA G O ITIA

Excmo. Sr. In spector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U ni
form ado). *

Excmo. Sr.: V ista la propuesta
form ulada por el General Jefe  del 
E jé rc ito  del E ste , por los m éritos 
contraídos en campaña por el Ca- 
pitán de ese Cuerpo, don Vicente 
M ateo Lorente,

E ste  M inisterio , previos los in for
mes favorables, em itidos por el G a
binete de Inform ación y Control del 
M inisterio  de Defensa Nacional y 
de: la  Jun ta  de Recompensas del 
mismo, ha tenido a bien concederle 
el empleo de Comandante, con la an
tigüedad de 30 de Septiem bre ú lti
mo y efectos adm inistrativos, a par
tir  de prim ero  de O ctubre siguiente.

Lo digb a V. S., pára su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 5 dé Enero  de 1938.
JU L IA N  Z U G A ZA G O ITIA

Excmo. Sr. In spector general del 
Cuerpo de Seguridad (G rupo Uni- 

* form ado).

Excmo. Sr.: V ista la propuesta 
form ulada por el General Jefe  del 
E jé rc ito  del Centro, por los m éritos 
contraídos en campaña, por el Capi
tán de ese Cuerpo, don Eduardo Al
calá Gómez,

E ste  M inisterio, teniendo en cuen
ta  el favorable inform e em itido por 
la Junta de Recompensas, ha tenido 
a bien conceder el empleo de Co
mandante, con la antigüedad de 30 
de Septiem bre últim o y surtiendo 
efectos adm inistrativos desde prim e
ro de O ctubre siguiente.

Lo digo a V. I., para feu conoci
m iento y efectos consiguientes.. 

Barcelona, 5 de Enero de 1938.
JU L IA N  ZU G A ZA G O ITIA

Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U ni
form ado).

Excmo, Sr.; V ista la propuesta 
form ulada por el General Jefe  del 
E jé rc ito  del E s te /  por los m éritos 
contraídos en campaña por el Co
mandante de ese Cuerpo, don León 
Luego Muñoz,

E ste  M inisterio, teniendo en cuen
ta  el favorable inform e em itido por 
la Jun ta  de Recompensas, ha tenido 
a bien conceder el empleo de T e
niente coronel, cón la antigüedad de 
30 de Septiem bre de 1936, surtiendo 
efectos adm inistrativos desde p ri
m ero de O ctubre siguiente.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 5 de Enero  de 1938.
JU L IA N  ZU G A ZA G O ITIA

Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo 4c Seguridad (G rupo U ni
form ado). f

Excmo. ^Sr.: V ista la propuesta 
form ulada por el General Jefe  del 
E jé rc ito  del Este, |>or los m éritos 
contraídos en campaña, por el C a
pitán de ese Cuerpo, don Antonio 
Seoanes Vázquez,

E ste  M inisterio, teniendo en cuen
ta el favorable inform e em itido por 
la Junta de Recompensas, ha tenido 
a bien concederle el empleo de Co
mandante, con la antigüedad de 30 
de Septiem bre de 1936, Surtiendo 
efectos adm inistrativos desde p ri
mero de O ctubre siguiente.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 5 dei Enero de 1938.
JU L IA N  ZU G A ZA G O ITIA

Excmo. Sr. Inspector general del 
3 Cuerpo de Seguridad (G rupo U ni

form ado).

Excmo. Sr/: V ista la propuesta 
form ulada por el General Jefe  del

E jé rc ito  del E ste, por lo s  m éritos 
contraídos en campaña por el Capi
tán don Luis Sánchez M óstoles,

E ste  M inisterio, teniendo en cuen
ta el favorable inform e em itido por 
la Junta de Recompensas, ha tenido 
a bien concederle el empleo de Co
mandante. con la antigüedad de 30 
de Septiembre último, surtiendo 
efectos am inistrativos desde prim e
ro  de O ctubre siguiente.

Lo digo a V. I.? para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 5 de E n ero .de , 1938.
JU LIA N  ZU G A ZA G O ITIA

Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U ni
form ado).

Excmo. Sr.: V ista la propuesta
form ulada por el General Jefe  del 
E jé rc ito  del Este, por los m éritos 
contraídos en campaña, por el T e
niente don Fernando P érez  Romero, 

E ste  M inisterio, teniendo en cuen
ta el favorable informe em itido pos 
la Jun ta  de Recompensas, ha tenido 
a bien concederle el empleo de Ca
pitán, con la antigüedad de 30 de 
Septiem bre último, surtiendo efec
tos adm inistrativos desde prim ero 
de O ctubre siguiente.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 5 de Enero de 1938.
JU L IA N  ^ZUGAZAGOITIA

Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U ni
form ado).

Excmo. S r .: V ista' lay propuesta
form ulada por. el General Jefe del 
E jé rc ito  de E ste, por los m éritos 
contra-dos en campaña por el T e
niente de ese Cuerpo, don Luis Ba
rros Prego,

E ste  M inisterio, teniendo en cuen
ta  el favorable inform e em itido por 
la Jun ta  de Recompensas, ha tenido 
a bien concederle el empleo de Ca- 
pitán, con la antigüedad dé 30 de 
Septiem bre últim o y efectos admi
nistrativos a p artir de prim ero de 
O ctubre siguiente.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y efectos consiguientes./ 

Barcelona, 5 de E nero ,de 1938.
JU L IA N  Z U G A ZA G O ITIA

Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U ni
form ado).

Excmo. Sr.: De conformidad con 
/las facultades que a este Consejo 
Nacional de Seguridad confiere el 
artículo 8.° de| Decreto de 12 de 
Agosto último (GACETA núm. 225) s 
y previos los informes emitidos por
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la Ponencia examinadora de instan
cias designada al efecto, así como el 
acuerdo del citado Consejo adopta
do en sesión celebrada el día 4 del 
actual,

.Vengo en disponer, que el Tenien
te del Cuerpo de Seguridad don Pe  ̂
dro Pallares, pase a la situación de 
retirado, con el haber pasivo que por 
sus años de servicio le correspon
den.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 4 de Enero ele 1938. 
J. ZUGAZAGOITIA

lim o Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado).

Excmo. Sr.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artícu
lo 8.° del Decreto de 12 de Agosto 
último (GACETA núm. 225), y pre
vios los informes emitidos por la 
Ponencia examinadora de instan
cias designada al efecto, así como el 
acuerdo del citado Consejo en sesión 
celebrada el día 4 del actual,

Vengo en disponer, que el Direc
tor de la Banda de Música don Ilde
fonso Moreno Carrillo, pase a la si
tuación de retirado, con el haber 
pasivo que por sus años de servicio 
le correspondan. 1

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento v efectos consiguientes. 

Barcelona, 4 de Enero de 1938. 
J. ZUGAZAGOITIA

limo Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado). ’ •

Excmo. S r.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artícu
lo 12 del D.ecreto de este Departa
mento, de 12 de Agosto último (GA
CETA núm. 225), y previos los in
formes emitidos por la Ponencia 
examinadora de instancias de Jefes 
y Oficiales designada al efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo 
adoptado en sesión celebrada el día 
4 del actual,

Vengo en disponer, que el Co
mandante don Alejandro Sánchez 
Cabezudo cause baja en el Arma de 
procedencia y sea alta en el nuevo 
Cuerpo de Seguridad, conforme der. 
termina el mencionado Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 4 de Enero de 1938. 
J. ZUGAZAGOITIA

lim o Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo U n ifo r 
mado) .

Excmo. S r.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artícu
lo 12 del Decreto de este Depar
tamento de 12:’ de Agosto último 
(GACETA núm. 225), y previos los 
informes emitidos por la Ponencia 
examinadora de instancias de Jefes 
y Oficiales designada al efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo 
adoptado en sesión celebrada el día 
4 del actual,
- • V engo 'en  disponer, que el Coro
nel de la Guardia Nacional Repu
blicana don Francisco Buzón, cause 
baja en el Arma de procedencia y 
sea alta en el nuevo Cuerpo de Se
guridad, conforme determina el men
cionado Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelóna, 4 de Enero de 1938.
J. ZUGAZAGOITIA

lim o Sr.* Inspector general del Cuer- 
i po de Seguridad (Grupo U nifor

m ado).

Excmo. Sr.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Na
cional de Seguridad confiere el ar
tículo 12 del Decreto de este De
partamento de 12 de Agosto último 
(GACETA núm. 225), y previos los 
informes, emitidos por la Ponencia 
examinadora de instancias de Jefes 
y ¡Oficiales designada ál efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo 
adoptado en sesión celebrada el día 
4 del actual. -

Vengo en disponer, que el "Co
mandante del Cuerpo ele Seguridad 
y Asalto don Jesús Manzano Pérez, 
cause baj a . en el Arma de proceden
cia. y sea alta en el nuevo Cuerpo de 
Seguridad, conforme determina el 
mencionado Decreto.

Lo que comunico a V. L páfa su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 

Barcelona, 4 de Enero de 1938. 
I. ZUGAZAGOITIA

lim o Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado). s

Excmo. S r.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artícu
lo 12 del Decreto de este -Departa
mento de 12 de Agosto último (G A 
CETA núm. 225), y previos los in
formes emitidos por la Ponencia exa
minadora de instancias de Jefes y 
Oficiales designada ai efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo 
adoptado en sesión celebrada el día 
4 del actual,

Vengo en disponer que el Capitán 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto 
don Julio Gárate Ariznabarreta, cau

se baja en el Arma de procedencia y 
sea alta en el nuevo Cuerpo de Se
guridad, conforme determina el men
cionado Decreto.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 4 de Enero de 1938. 
J. ZUGAZAGOITIA 

lim o Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

Excmo. S r.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Na» 
ci'onal dé Seguridad confiere el ár« 
tículo 12 del Decreto de este Depar
tamento de 12 de Agosto último 
(GACETA núm. 225), y  previos los 
informes emitidos par la Ponencia 
examinadora de instancias de Jefes 
y Oficiales designada al efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo 
adoptado en sesión celebrada el día 
4 del actual,

Vengo en disponer, que el Capitán 
de la Guardia Nacional Republica
na, don Tomás Ruíz Martínez, cau
se baja en el Arma de procedencia 
y sea alta en el nuevo Cuerpo de 
Seguridad, Conforme determina el 
mencionado Decreto.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
. Barcelóna. 4 de Enero de 1938.

J. ZUGAZAGOITIA .
lim o Sr. Inspector general del ^Cuer

po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado).

Excmo. S r.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artícu
lo  12 del Decreto de este Departa
mento de 12 de Agosto último (GA
CETA núm. 225), y previos los in
formes emitidos por la Ponencia exa
minadora de instancias de Jefes y 
Oficiales designada al efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo 
adoptado en sesión celebrada el día 
4 del actual,

Vengo en disponer, que el Tenien
te coronel de la 'Guardia Nacipnal 
Republicana don Enrique María Al- 
varez Samper, cause baja en el A r 
ma de procedencia y sea alta en el 
npevo uerpo de Seguridad, conforme 
nuevo Cuerpo de Seguridad, confor- 
determina el mencionado Decreto.

Lo que comunico a V. L para' su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 4 de Enero de 1938. 
J. ZUGAZAGOITIA

limo Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado)/.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artícu-



G aceta de la R epública.-N úm .  7 7  E n e r o  1 9 3 8  9 3

Jo 12 del Decreto de este Departa
mento de 12 de Agosto último (GA
CETA núm. ’225), y previos los. in
formes emitidos por la Ponencia exa
minadora de instancias de Jefes y 
Oficiales designada al efecto, así co
mo el acuerdo del citado Consejo 
adoptado en sesión del día 4 del 
actual,

Vengo en disponer que el Capitán 
de la Guardia Nacional Republica
na don Julio Fernández Gómez cau
se baja en el Arma de procedencia 
y sea alta en el nuevo Cuerpo de Se
guridad, conforme determina el men
cionado Decreto.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 4 de Enero de 1938.
J. ZÜGAZAGOÍTIA

limo Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado.) .

Excmo. Sr.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artícu
lo 12* del Decreto de este Departa
mento de 12 de Agosto último, y pre
vios los informes emitidos por la 
Ponencia examinadora de instancias 
designada al efecto, así como el 
acuerdo del citado Consejo, en se
sión celebrada el día 4 de los • co
rrientes,

Vengo en declarar cesante, con se
paración definitiva del escalafón a 
que pertenece, al Inspector de segun
da clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, don Carlos Madrigal 
(Jarcia.

Lo que comunico a V.. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 4 de Enero de J938. 
J. ZÜGAZAGOITIA

limo Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

'ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido
en el escalafón general del Profeso
rado numerario de los Institutos Na
cionales dé Segunda Enseñanza va
rias vacantes naturales, en sus dis
tintas categorías, desde la última co
rrida de escalas, efectuada por Or
den ministerial del 3 de Julia de 
193 6, que han de ser provistas por 
ascensos reglamentarios, por no afec
tarles la restricción establecida por 
la disposición del 26 de Agosto úl

timo (GACETA del 2 de Septiem
bre),

.Este Ministerio ha dispuesto:
Que asciendan en corrida de es

calas, can carácter interino, a los 
sueldos que se indican, los siguientes 
Catedráticos numerarios de Institu
tos Nacionales de Segunda Enseñan
za y a reserva de lo que corresponda 
en- su día a cada uno de los ascen
didos, con arreglo al Decreta de 27 
de Septiembre de 1936.

Vacante, por cesantía, al quedar 
incurso en el art. 171 de la vigente 
Ley ,de Instrucción Pública, don 
Eduardo ligarte Blasco, Catedrático 
de Francés, del instituto de Bilbao, 
por Orden de 17 de Junio de 1936, 
un sueldo de 8.000 pesetas, corres
ponde el ascenso a la categoría in- 
piediata a los siguientes Catedráti
cos:,:, :

A  &00Q pesetas, don Miguel Sán
chez y Sánchez, que en aquella fe
cha pertenecía aún al Profesorado, 
del cual fué separado por Orden de 
22 de Agosto de 1936; a ,7.000 pese-’ 
tas, don Agustín Mateo Muñoz (deja 
de ascender doña María Asunción 
Pimentel Oses por hallarse en terri
torio faccioso); todos con efectos 
económicos desde el 18 de Junio de 
1936, día siguiente de la Ordeií de 
separación del. señor Ugarte.

Vacante.par jubilación reglamen
taria de don Rafael Vázquez Aroca 
en 29 de Junio de 1936, Catedrático 
de Física y Química del Instituto de 
Córdoba, unq dotación de 12.000 pe
setas, y teniendo en cuenta que di
cho Profesor ocupába un número del 
que era bis el que corresponde a don 
Vicente S orlan o Marín, procede de
clarar aiíiortizada dicha plaza.

Vacante por fallecimiento de don 
José María fíusaeta Ochoa de Echa- 
güe, ocurrido en 25 de Julio dé 1936, 
Catedrático del Instituto de Bilbao, 
una dotación de 10.000 pesetas, co
rresponde el ascenso a la categoría 
inmediata a los siguientes Catedrá
ticos: > .

A 10.000 pesetas, don Manuel Car
denal Ir acheta (dejan de ascender, por 
encontrarse en territorio faccioso, 
don Angel Revilla Marco, dé Sego- 
via; don José Garnacha Padilla, de 
Córdoba; don Antonio Sánchez Sán
chez, de Sevilla). Por hallarse el se
ñor Cardenal en situación de dispo
nible disfrutará únicamente de los 
dos tercios correspondientes a este 
suejdd. A  9.000 pesetas, don Angel 
Rubio Muñoz, que en aquella fecha 
pertenecía aún al Profesorado, ya 
que su separación se? efectuó con fe- 
chai 4 de Octubre de 1937. A 8.000 
pesetas, don Joaquín Alcalá Sigfüen- 
za, que en aquella fecha pertenecía^ 
aún al Profesorado, del que fué se
parado por Orden ministerial de 22 
de Agosta de 1936. A 7.600 pesetas, 
don Pedro Caravia Hevia (deja de 
ascender don JDliseo Ortega Rodrigo, 
Catedrático del Instituto de Zafra);

todos ellos con fecha 2f> de Julio de 
1936, día siguiente al del fallecí mien
to del señor Susaeta.

Vacante por fallecimiento de don 
José María Cillero y Angula, Cate
drático de Historia Natural del Ins
tituto de Lérida, en 29 de Julio de 
1936, una dotación de 9.000 pesetas, 
teniendo en cuenta que dicho Profe
sor ocupaba un número en el escala
fón de Catedráticos de Institutos, 
del que era bis el que corresponde a 
don José Berasáin Erro, procede de
clarar amortizada dicha plaza.

Vacante por jubilación reglamenta
ria de don Antonio Romero Ruvira, 
Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto de Alicante, en .5 de Agosto 
•de 1936, una dotación de 12.000 pe
setas, corresponde el ascenso a la. ca
tegoría inmediata superior a los. si
guientes Catedráticos:

A 12.000 pesetas, don José Sanz 
de Bremdnd Áparisi, que en aquella 
fecha estaba aún en activo, hasta la 
fecha de la jubilación forzosa, en 21 
de Enero de 1937 (deja de ascender 
don Horacio Bel Pérez, Catedrático 
de Jerez); a 11.000 pesetas, don An
tonio Alvarez de Linera, que en aque
lla fecha estaba aún en activo, se
parada del Profesorado por Orden de 
23 de Septiembre de 1936 (dejan de 
ascender don Agustín Moreno Rodrí
guez, Catedrático, del Instituto de 
Segovia, y don Jaime Alorda Sam- 
pol, Catedrático del instituto de Pal
ma de Mallorca); a 10.000 pesetas, 
don Antonio Bernárdez Tarancón; a
9.000 pesetas, don Virgilio Colchero 
Arrubarena; a 8.000 pesetas, don J¿- 
sé Fradej-as Sánchez; a 7.000 pese
tas, don Eduardo Nicol Francisco 
(deja de ascender don Domingo Ca~ 
sanavas Pujada, por hallarse en zo
na facciosa); todos ellos con la an
tigüedad y efectos económicos de 6 
de Agosta $e 1936, fecha siguiente a 
la de la jubilación del señor Romero 
Ruvira.

Vacante por jubilación reglamen
taria de,don Sergio Luna Gómez, Ca
tedrático de Matemáticas en el Ins
tituto de Badajoz, con fecha 26 de 
Octubre de 1936, un sueldo de 12.000 
pesetas, corresponde el ascenso a los 
Catedráticos siguientes:

A 12.000 pesetas, don Joaquín No- 
vella Valero; a 11.000 pesetas, don 

'Emilio Aranda Toledo (deja de as
cender don Andrés Beltrán Barroso, 

•par hallarse en territorio rebelde);.a*
10.000 pesetas, don Pedro Cortés Ló
pez; a 9.Ó00 pesetas, don Fidel Ro
dríguez Alcalde, el cual, por encon
trarse en situación de disponible gu
bernativo, percibirá dos tercios de 
este sueldo (dejan de ascender don 
Manuel Mozas Mesa, Catedrática de 
Cabra; don Angel Pariente Herrejón, 
separado de su Cátedra en fecha 12 
de Agosto de 1936, y don Pedro €a- 
rasa Arroyo, del Instituto de Vigo) ; 
a 8.090 pesetas, doña María Capde- 
vila d'OrioIa, qué en aquella fecha
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pertenecía al Profesorado, hasta el 
momento que fue separada de la Cá
tedra, en 23 de Febrero de 1937 (de
jan de ascender don Matías Duque 
Fuentes, del Instituto de Cáceres; 
don Eugenio de Asís González, del 
de Zamora; don Rufino Núñez Sanz, 
del de Huelva, y don José Andrea 
García, que fué separado de su Cá
tedra en 12 de Agosto de 1936); a
7.000 pesetas, don Jacinto Rosal Agu- 
iloi (deja de ascender don Jorge Udi- 
na Martorell, del Instituto de Cala- 
tayud). Todos ellos con fecha 27 de 
Noviembre de 1936, siguiente a la 
jubilación del señor Luna.

Vacante por jubilación reglamen
taria de don Gregorio Villagrasa, Ca
tedrático de Matemáticas, del Insti
tuto de Albacete, con fecha 17 de 
Noviembre de 1936, una dotación de
12.000 pesetas, ascienden a la cate
goría inmediata superior, los Cate
dráticos siguientes:

A 12.000 pesetas, don Eduardo del 
Palacio Fontán, el cual, por estar 
en situación de disponible gubernati
vo, percibirá los dos tercios de esta 
cantidad (dejan de ascender, don Luis. 
Cogorza Aspiazu, Catedrático del 
Instituto de Palma de Mallorca); a
11.000 pesetas, don Augusto Díaz 
Carboneil, que en aquella fecha per
tenecía aún al escalafón, del que fué 
declarado jubilado forzoso en 23 de 
Febrera de 1937 (dejan de ascender 
don José Caixes Gilabert, que se ha
lla en zona facciosa; don Joaquín 
Sánchez Pérez, Catedrático del Ins
tituto de Sevilla; don Enrique Mi- 
llán Pérez, separado del Profesorado 
en 23 de Septiembre de 1936, y don 
Saturnino Apráiz Arias, Catedrático 
del Instituto de Vitoria). A 10.000 
pesetas, don Bartolomé Dárdel Peri- 
cás; a 9.000 pesetas, don Atanasio 
Sinéé Ruiz, que en aquella fecha 
pertenecía al Profesorado, del que 
fué separado en 23 de Febrero de 
1937; a 8.000 pesetas, don Amadeo  ̂
Poisat Laverriere (dejan de ascen
der don Pablo Sanz Cabo, declarado 
cesante en 23 de Septiembre de 1936, 
y don José Mediavilla Liñán, Profe
sor en el Instituto de Cáceres); a
7.000 pesetas, doña Luisa Revuelta 
Revuelta (deja de ascender don Er
nesto Jiménez Caballero, declarado 
cesante en 3 de Agosto de 1936). To
dos ellos con efectos económicos des
de el día 18 de Noviembre de 1936, 
fecha inmediatamente posterior a la 
de la jubilación, del señor Villagrasa.

Vacante'por jubilación reglamen
taria de don Acisclo Muñiz Vigo, con 
fecha 17 de Noviembre de 1936, Ca
tedrático del Instituto de Oviedo, una 
dotación de 9.000 pesetas, ascienden 
los Catedráticos siguientes:/

A 9.000 pesetas, don Emilio Pérez 
Carranza, que en esta fecha pertene
cía al Profesorado, hasta que fué de
clarado incurso en el art. 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública, 
en 29 de Septiembre de 1937 (de

jan de ascender doña Pilar Diez Ji
ménez Castellanos, Profesora del 
Instituto de Vigo; a 8.000 pesetas, 
don Antonio Ibot León, que en aque
lla fecha pertenecía al Profesorado 
hasta el 27 de Abril de 1937, en qüe 
fué declarado cesante; a 7.000 pese
tas, don Antonio Escribano Nevado 
(dejan de ascender don Narciso Mar
tí Retortillo, Catedrático del Insti
tuto de Jerez, y don, José Gallart 
Sanz, en territorio rebelde). Todos 
ellos con fecha 18 de Noviembre de
1936, posterior a la de lá jubilación 
del señor Muñiz Vigo.

Vacante por jubilación reglamen
taria de don Gonzalo Brañas Femán- 

* dez, en 17 de Diciembre de 1936, Ca
tedrático del Instituto de La Coruña, 
una dotación de 12.000 pesetas, y te
niendo en cuenta que el citado Pro- # 
fesor ocupaba un número en el es
calafón, del que era bis el que co
rresponde a don Manuel Pareja Ro
dríguez, procede declarar amortizada 
(ficha plaza.

Vacante por excedencia voluntaria 
de don Simón Paniagua Sánchez, Ca
tedrático. de Agricultura, según Or
den de 28 de Diciembre de 1936, una 
dotación de 7.000 pesetas, asciende a 
este sueldo don Antonio Magariños 
García (dejan de ascender don Ma
nuel Zúñiga Solano, Profesor del 
Instituto de Calatayud), con fecha 
29 de Diciembre, posterior a la de la 
Orden de excedencia del señor Pa
nlagua.

Vacante por jubilación voluntaria 
de don Manuel Castillo Quijada, Ca
tedrático del Instituto “ Luis Vives” , 
con fecha 21 de Enero de 1937, una 
dotación de 16.000 pesetas, ascienden 
los Catedráticos siguientes:

A 16.000 pesetas, don Fráncisco 
Bamés Salinas (deja de ascender don 
Eduardo Ugarte Albizu, don Javier 
Morgelos Gómez, Profesor del Ins
tituto de Vitoria, don Pedro de la 
Puente Mansñeld, Profesor del Ins
tituto de San Sebastián); a 14.000 
pesetas, don. Domingo Sanz Bares, 
que por hallarse en situación de dis
ponible gubernativo, con fecha 17 de 
Febrero de 1937, cobrará los dos ter
cios de este sueldo; a 12.000 pese
tas, don Antonio Machado Ruiz; a
11.000 pesetas, don Enrique Anaya 
Padilla; a 10.000 pesetas, don Este
ban Martín Lecumberri; a 9.000 pe
setas, don Federico Alicart Garcés; 
a 8.000 pesetas, doña María Comas 
Ros (deja de ascender don Enrique 
Mínguez Tapia, Catedrático del Ins
tituto de Pontevedra); a 7.000 pese
tas, don Eduardo* Valentí Fiol (deja 
de ascender don Xavier Echave Sus- 
taeta, Catedrático del Instituto de 
Pontevedra). Todos ellos con efectos 
económicos desde el 22 de Enero de
1937, fecha posterior a la de la ju
bilación del señor Castillo.

Vacante por fallecimiento de don 
Alejandro Domingo Santamaría, ocu
rrido el día 14 de Febrero de 1937,

Profesor en el Instituto de Elche, 
una dotación de 7.0.00 ^pesetas, as
ciende a este suelda don Eduardo 
García Rodrígtuez (dejan de ascender 
don . Francisco Sánchez Ruiz, decla
rado cesante en 12 de Agosto de 
1936; don Melchor Figuera Andú, 
Profesor del Instituto de Soria; don ' 
Félix Lasheras Bernal, en zona re
belde; don Remigio V. Tena Mateo, 
Profesor del Instituto de Zafra; do
ña Angeles C. Roda Aguirre, Pro
fesora del Instituto de La Laguna, 
y don Ricardo Aldama Herrera^ del 
Instituto de Vigo). Todos ellos con 
efectos económicos desde el día 15 de 
Febrero de 1937, siguiente al del fa
llecimiento del señar Domingo San
tamaría.

Vacante por fallecimiento de don 
Manuel Vicente Loro y  Gómez del 
Pulgar, ocurrido el 2 de Marzo de 
1937, Catedrático del Instituto de 

* Badajoz, una dotación de 10.000 pe
setas, ascienden a la categoría in
mediata los Catedráticos siguientes:

A 10.000 pesetas, don Ruperto 
Fontanilla García (dejan de ascen
der don Agpstín de la Rosa Gil, Ca
tedrático del Instituto de Santiago; 
don Gonzalo Fructuoso Trastancho, 
Catedrático del Instituto de Cáceres; 
don José Brist Paja Rodríguez, Ca
tedrático del Instituto de Falencia, y 
don José Oñate Guillé, del de San 
Sebastián); a 9.000 pesetas, don Pe
dro Aranegui Coll, que sólo perci
birá los dos tercios de este sueldo, 
por hallarse en situación de disponi
ble gubernativo (deja de ascender 
don Justo Ruiz de Azúa, Catedráti
co del Instituto de San Sebastián) ; 
a 8.000 pesetas, don Agustín del Saz 
Sánchez, que en aquella fecha per
tenecía al Profesorado, del que fué 

^separado con fecha 23 de Septiembre 
de 1937 (dejan de ascender doña Ma
ría González Sánchez Gabirél, decla
rada cesante en 23 de Septiembre de 
1936; don Primitivo Rodríguez San- 
jurjo, Catedrático del Instituto de 
Lugo; don Manuel Marín Pena, en . 
zona rebelde; doña María de los An
geles Vaquerizo García; don Juan 
Alvarez Delgado, Catedrático de San
ta Cruz de La Palma; don Hipólito 
Martínez Cristóbal, Catedrático del 
Instituto de Ceuta; don Gerardo Ro
dríguez Salcedo, Catedrático del Ins
tituto de Cádiz; don. Bernardo de 
Suau Caldes, Catedrático del Insti
tuto de Tortosa, que se encuentra 
en zona rebelde; don Antonio Gon
zález, Cabo, declarado cesante en 3 
de Septiembre de 1936); a 7.000 pe
setas, don Julio Medrana Ciraco, que 
sólo percibirá dos tercios de este 
sueldo, por hallarse en situación de 
disponible gubernativo por Orden de 
10 de Mayo de 1937 (deja de ascen
der don Antonia González González, 
en zona rebelde). Todos ellos desde 
3 de Marzo de 1937, fecha posterior 
al del fallecimiento del señor Loro.

Vacante por jubilación regí amen-
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taria del Catedrático del Instituto 
de Valladolid, don Ciro Arenas Rió
la, producida en 29 de Marzo de 
1937, una dotación de 11.000 pese
tas, ascienden los Catedráticos si
guientes :

A 11.000 pesetas, don Pío Beltrán 
Villagrosa, que percibirá los dos ter
cios de su süeldo, por hallarse en si- 
tuación de disponible gubernativo 
(dejan de ascender don José Pérez 
Guerrero, del Instituto de Córdoba, y v 
don Luis Adalid Costa, Profesor del 
Instituto de Cádiz) ; a 10.000 pese
tas don Luis Berzosa Alvarez; a pe
setas 9.000,. don Miguel Junquera 
Muné, que fué declarado cesante el 
27 de Abril de 1937; a 8.000 pesetas, 
don Eduardo Fernández Márquez, y 
a 7.000 pesetas, don Benedicto Cea 
Castrillo. Todos ellos con fecha 30 
de Marzo siguiente a la de la jubila
ción del señor Arenas Rio ja.

Vacante por jubilación voluntaria 
de don Angel Corrales Hernández, 
Catedrático del Instituto de Ciudad 
Real, en, fecha 13 de Abril de 1937, 
que disfrutaba el sueldo de 12.000 
pesetas, y teniendo en cuenta que el 
citado Profesor ocupaba un número 
en el escalafón de Catedráticos de 
Institutos, del que era bis el que 
corresponde a don José Díaz Gutié
rrez, procede declarar amortizada di
cha- plaza.

Vacante por jubilación reglamen
taria de don Herminio Madinaveitia 
Cruza, Catedrático del Instituto de 
Vitoria, efectuada en 25 de Abril de 
1937, una dotación de 11.000 pese- • 
tas, ascienden los Catedráticos si
guientes :

A 11.000. pesetas, don Joaquín 
García Rúa (deja de ascender don 
José Mingot Shelly, en situación de 
jubilación forzosa desde el 21 de Ene
ro de 1937); a 10.000 pesetas, don 
Leonardo Martín Echevarría (deja 
Te ascender don Antonio Bermejo de 
ia Riva, Catedrático del Instituto de 
Avila); a 9.000 pesetas, don Rafael 
Candel Vila (deja de ascender don 
Rafael Ibarra Méndez, Catedrático 
del Instituto de Zaragoza); a 8.000 
pesetas, doi  ̂ Francisco Escolano Gó* 
mez; a 7,000 pesetas, don Alfonso 
Boix Vallierpsa (dejan de ascender 
den Gregorio Planchüelo Porto'lés, 
Catedrático del Instituto de Avilésp 
don Ernesto Fernández Paz, del de 

'Ferrol; don Segjundo Cabetas Las- 
huertos, del de Huesca, y don Cle
mente Fernández Ruiz). Todos ellos 
ooh fecha 26 de Abril de 1637, pos
terior a la’ de la jubilación del señor 
Madinaveitia.

Vacante por jubilación reglamen
taria de don Francisco Aguilera 
Ruiz, Catedrático del Instituto de 
Manresa, en 29 de Abril de 1987, 
una dotación de 11.000 pesetas, as
cienden los Catedráticos siguientes: 

t A 11.000 pesetas, don Jerónimo 
Rubio Pérez (dejan de ascender don 

• Manuel Calderón Jiménez, Catedrá

tico del Instituto de Granada; don 
Tomás Martín del Rey, declarado ce
sante en 30 de Enero de 1937; don 
Manuel Vidal Rodríguez, del Insti
tuto de Santiago, y don Miguel Allué 
Salvador, del de Zaragoza); a 10.000 
pesetas, don José Martínez Jiménez 
(dejan de ascender, don Eustaquio 
Echaure Martínez, declarado cesante, 
en 23 de Febrero de 193,7; don Bar
tolomé Bosch Sansó, cesante en 27 
de Abril de 1937; don Florentina f 
Castro Guisasola, cesante en 29 de 
Septiembre de 1936, y don Juan Tela 
Utrilla, cesante el 12 de Agosto de 
1936); a 9.000 pesetas, don Lorenzo ’ 
Martínez Hernández, que por hallar
se en situación de disponible guber
nativo sólo percibirá los dos tercios 
de este sueldo; a 8.000 pesetas, don 
Aurelio Romo Aldama, y a 7.000 pe
setas, don Jaime Vicent Vides (de
jan de ascender don Basilio Fran
cés Rodríguez, Catedrático del Insti
tuto de La Laguna). Todos ellos -con 
efectos económicos desde el día 30 de 
Abril, posterior al de la jubilación 
del señor Aguilera Ruiz.

Vacante por jubilación voluntaria 
de don Pedro Lemus Rubio, Catedrá
tico del Instituto de Murcia, segjún 
Orden de 11 de Mayo de 1937, una 
dotación de 11.000 pesetas, ascienden 
los Catedráticos siguientes:

A 11.000 pesetas, don Constantino 
Fernández Guijarro (dejan de ascen
der don Jérónimo F. García López, 
Catedrático del Instituto de Zarago
za, y don David . Fernández Diéguez, 
Catedrático del Instituto de La Co- 
ruña); a 11.000 pesetas, don Anto
nio Marín y Sanz de Viguera (deja 
de ascender Joii Francisco Santos 
Coco, del Instituto, de Badajoz)*; a
9.000 pesetas, don Juan Gironza Sa
loma; a 8.000 pesetas, doña Josefa 
Torréns Masaguer; a 7.000 pesetas, 
don Federico Portillo García. Todos 
ellos con efectos económicos desde el 
12 de Mayo de 1937, fecha posterior 
a la de la jubilación del señor Le
mus. *

Vacante por haber sido declarado 
en el artículo 171 de la Vigente Ley 
de Instrucción Pública don Leandro 
Silván López, Catedrático del Institu
to de Figueras, en 3 de Junio de 
1937, una dotación de 7.000 pesetas, 
asciende el Catedrático don Vicente 
Sos Bayná, con la antigüedad de 4 
de Junio de 1937, posterior a la 
de la separación del señor Silván.

Vacante por jubilación reglamen
taria de don Benigno M arrollo Ga
go, Catedrático del Instituto de Lo
groño, en 2 de Julio de 1987, una 
dotación de 12.000 pesetas, ascienden 

Tos Catedráticos siguientes: .
A 12.000 pesetas, don Miguel del 

Río Guinea (déj&ií de ascender don 
Eumenio Rodríguez, Catedrático del 
Instituto de La Coruña, y don Pe
dro González García, Catedráticos del 
Instituto de Oviedo); a 11.000 pese
tas, don Pablo Marcelino Martín

González (deja de ascender don José 
de la Puente Larios); a 10.000 pese
tas, don Manuel Zamorano Ruiz; a
9.000 pesetas, don Manuel Heredero 
Pérez (deja de aseendqr doña Car
men Martínez Sancha, en zona re
belde, y don José Royo López, Ca
tedrático del Instituto de Santan
der); a 8.000 pesetas, don Carlos Vi
dal Box (deja de ascender don Fer
nando Cámara Niña, declarado ce
sante el 22 de Agosto de 1936); a
7.000 pesetas, don José María Font 
y Tuyot (dejan de ascender don Fer
nando de Aragón Escacena, Catedrá
tico del Instituto de Avilés, y don 
José María Andreu y Rubio, decla
rado cesante el 12 de1 Agosto de 
1936). Todos ellos con efectos econó
micos desde el 3 de Julio de 1937, 
fecha posterior a la de la jubilación 
del señor Marrolk?.

Vacante por jubilación voluntaria 
de don Manuel Arévalo Muñoz, Ca
tedrático del Instituto de Cuenca, 
efectuada en 7 de Septiembre ’ de 
1937, una dotación de 10.000 pesetas, 
ascienden los Catedráticos siguientes:

A 10.0Q0 pesetas, don Celestino 
Chinchilla Ballesta, que sólo perci
birá los dos tercios de este sueldo, 
por hallarse en situación de disponi
ble gubernativa (dejan de ascender 
don José Eerasaín Erro, Catedrático 
del Instituto de Pamplona; don Leo
nardo Gamarasa Echarte, Catedráti
co del Instituto de Oviedo dan Vic
toriano Lucas de la Cruz, Catedráti
co del Instituto de Salamanca; don 
Angel Sal daña Pérez, Catedráticos 
del Instituto de Granada; don Ra
fael Pavón Talleda, del Instituto de 
Santiago); a 9.000 pesetas, don Ra
món del Prado Alonso (deja de as
cender don Perfecto García Coneje
ro, Catedrático del Instituto de Cór
doba) ; a 8.000 pesetas, don Vicente 
Suriana Gareés; a 7.000 pesetas, don 
Rafael Cartes Olábuenaga (deja de 
ascender don Salvador Quintero Del
gado, Catedrático del Instituto de 
Ceuta). Todos ellos con efectos eco
nómicos desde el 8 de Septiembre, fe
cha siguiente a Ja jubilación del se
ñor Arévalo Muñoz.

Vacante por haber sido declarado 
incurso en el art. l í l  de la vigente 
Ley de Instrucción pública don Emte 
lio ¿ Pérez Carranza, Catedrático del 
Instituto Cervantes,**- de Madrid, par 
Orden de 29 de Septiembre de 1937, 
una dotación de 9.000 pesetas, ascien
den los Catedráticos siguientes:

A 9.000 pesetas, don Rafael Selfa 
Mora; a 8.000 pesetas, don Juan Cen
tellas Tomás-; a 7.000 pesetas, don 
Francisco Morote Chapa. Todos ellos 
con efectos económicos desde el día 
30 de Septiembre, posterior al día de 
la declaración de cesantía del señor 
Pérez Carranza.

Vacante por fallecimienta de don 
Juan Carandell y Pericay, Catedrá
tico del Instituto de Córdoba, ocu
rrido el 2 de Noviembre de 1937, una

*
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dotación. de 10.000 pesetas, ascienden 
loa Catedráticos siguentes:

A 10.000 pesetas, don 'Manuel Alba 
Fardo, quien sólo percibirá los dos 
tercios i ste sueldo, por hallarse 
en si ti u íi de -disponible guberna
tivo (kyiii oe ascender don Luis Gó
mez Arenas, Catedrático del Institu
to' de Vigo; don 'Pedro Boxrás Bonet, 
Catedrático del • Instituto de Ponte
vedra, y don Felipe Díaz Espada, 
Cabedrtico del Instituto de Vitoria).; 
a 9.000 pesetas, don Mariano Quin
tan illa Romero (dejan de 'ascender 
don Miguel .Escudero Rodríguez, Câ  
tedrático del Instituto de Orense,' y 
cioiii Eugenio Frutos Cortés, Catedrá
tico! del Instituto de Cáceres); a pe-.

■ setas 8.000,' don Faustino - Miranda 
González (deja de ascender don Isi
dro Marcial Escribano, Catedrático 
del Instituto de • Logroño); a 7.000 
pesetas, don José Pena y Pena (de
ja de ascender don Joré Bernal Ule- 
cía, Catedrático del Instituto de Za
fra). Todos ellos con fecha 3 de No- 
viembre, posterior a la del falleci
miento del .señor CarandelL.

Vacante por haber sido declarado 
iheurso en el art. 171 de la vigente* 
Ley de Instrucción pública, con fe
cha 8 de Noviembre de' 1937, don 
Arnés Sabrás Gurrea, Catedrático, del 
Instituto Balines,. una " dotación d e . 
10.000 pesetas,., ascienden los -Cate
dráticos- siguientes:

A 10.000 pesetas, don José Ade- 
Ilac García, que sólo percibirá los 
dos tercios de este sueldo, por ha
llarse en situación de disponible go
bernativo; a 9.000 pesetas, don Joa
quín Serra Vlla; a 8.000 pesetas, don 
Miguel Pérez Carrascosa; a 7.000 pe- 

. setas, don Juan Arévalo Cárdenas' 
(dejan de ascender don Santiago An
drés Zapatero, por hallarse* en zona 
rebelde, y don. Odón Apráiz Buez-a, 
Catedrático' del Instituto 'de La. La
guna)1. Todos ellos, en fecha 9 de 
Noviembre de 1937, posterior a la. de 
la separación del señor Sabrás y 

"Gurrea. '
- Vacante por haber sido declarado 
incurso en. el art. 171 de la vigente 
Ley de Instrucción . pública,. con fe
cha 8 de Noviembre de 1937, don 
Manuel ■ Sales .Goli, Catedrático del 
Instituto Pérez Galdós, de Madrid, 
una dotación de 7,000 pesetas, ascien
de el Catedrático siguiente: '

Don Guillermo Díaz Pía ja, con 
efectos económicos desdé fel día 9 de 
Nbviembre, fecha siguiente a la de 
la separación del señor Sales.

. Los : Catedráticos indicados quedan 
autorizados para posesionarse de sus 
ascensos en e! Centro oficial donde 
actualmente préstan sus servicios, y, 
de na tener asignado Centro, lo harán 
en el más cercano a su residencia.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 28' de Diciembre, 1937.
P. Dv 

W. ROCES

limo. S'i\ Subsecretaría 'de este- Mi
nisterio. , .

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el
Decreto de 6 de Septiembre último 
y a propuesta de la Junta Central de 
Becas, vengo en disponer:

Artículo l.° ■ Se conceden becas de 
.estudios en. la .cuantna que se seña
la y a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de Septiembre del pre
sente año a los alumnos del Institu
to Nacional de Segunda Enseñanza 
de Cartagena, que figuran en da si
guiente relación:

Con 200 pesetas mensuales: 
María Díaz Agueda 
Antonia Díaz Agueda 
José Pérez López 
José García Rosa 
Manuel Blasco Tusó 
Eduardo Blasco Tusó .
Miguel 'Godúnez Martínez 
Pedro Pujol Sepulcro 
Francisco Pérez López 
Domingo Pérez López 
José JBenavente Lidón ■
Justo Sevilla Talón 
Juan Roca García 
Dolores. Díaz' Olivares 
Manuel Martínez Méndez 
Rafael Márquez Saura 
Carmen Gutiérrez Artero 
Francisco Martínez Balsalobre 
Antonia Butigieg Avalos.
Francisco García Caro López 
Francisco Juárez AyuSó

Con 300 pesetas mensuales: 
Eduardo Juárpz Ay uso

Con 200 pesetas mensuales:
José Martínez Cotiesa 
Carmen Sánchez Angosto 
Adolfo Fernández Bañó 
Alfonso Toral Hernández 
Ignacio Sánchez López 
Rafael Pagán Rodríguez 
Encarnación Acósta Montero 
Antonio Martínez Agüero 
Carlos Avalós Alarcón 
José Pérez García 
Francisco Garrido Hernández 
Elvira Hefedia Oírnos 
Al formo Sánchez García 
Francisco Espinosa López 
Francisco Méndez Guillén 
Antonio Cano Pérez 
Amelia Segura Rodríguez 
Julio Segura Rodríguez 
Ramiro Segura Rodríguez 
Rafael Me rita Monteagudo 
Salvador Molina López

Con 300 pesetas mensuales: 
Josefa Ortiz Ros

Con 200 pesetas mensuales: 
Concepción Martínez Navarro 
Antonio Sansano Cerdán 
Francisco Celdrán Colmena 
Isabel Ali.rangues Montalbán 

, Eugenia Soriano ■ Martínez 
■ Josefa Soriano Martínez 
Joa quín Madrid' Alfonso 
Francisco Madrid .Alfonso 
Elias Madrid Garrido ■
José Madrid Garrido 
Francisco Soto Nieto 
Gregorio Céspedes Me jipa 
Evaristo Tomás Ros 
Tomás Ferrando Guillén 
Juan Arroyo Revenga 
Florentina Ortega Hernández 
Francisco García Blanco 
José García Blanco

Art. 2.° Estas becas serán satis
fechas con arreglo al Capítulo I, 
Artículo 2.°, Grupo II del Presupues
to vigente.

Art. 3»° Los Comisarios-Directo
res de los Institutos Nacionales de 
Segunda Enseñanza, formularán y 
remitirán cada mes, por triplicado, 
la nómina correspondiente a ios 
alumnos de sus Centros en las con
diciones que marcan las disposicio
nes vigentes

Art. 4.° Las becas a que se refie
re esta Orden tiene efectos económi- 
con desde el di,a 1.° del mes en que 
los alumnos beneficiados hayan em
pezado a asistir a las ciases.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y'demás efectos.

Barcelona, 28 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

I lm o . Sr.: En la concesión de
becas hechas a los alumnos oficiales 
de las Universidades de Barcelona y 
Valencia por Ordenes de 10 de Di
ciembre y 3 del mismo mes (GACE
TA de 7 y 12 del actual), se han pa
decido errores y omisiones que es 
necesario subsanar, para que consten 
oficialmente y sin lugar a duda, los 
verdaderos datos de las personas 
afectadas.

En su consecuencia, este Minis
terio ha resuelto que las menciona
das Ordenes, referidas a las Facul
tades de dichas Universidades que se 
citan a continuación, queden redac
tadas en la forma siguiente.'

UNIVERSIDAD DE BARCEL'ONÁ 
Facultad de Ciencias 

Con 200 pesetas mensuales: 
Miguel Setivives 
Ramón Ortiz Fomaguera

Con 350 pesetas mensuales: 
Roberto Martín de Tapia Ruano 

Con 300 pesetas mensuales: 
Vicente Chacón Escola
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' Con 350 pesetas mensuales; 
Marcelino Enrfkjuez Cívicos ,

• • Con 200 pesetas mensuales: 
José Navarro Perreros ( ' 

Facultad de Filosofía y  Letras 
Con 300 pesetas mensuales: ' 

Isidra Malangés Prat
Con 418 pesetas mensuales: 

Amadeo Moreda Rovira
Con. 300 pesetas mensuales: 

Joaquín Boquét Rigau
Con 418 pesetas mensuales: 

Zacarías Carlos Just 1 
Pedro Boronat. Aragonés 
María del Carmen Soler Pence 
Francisco Máñez Gómez «

Con 300.-pesetas mensuales:
José Boix Bonhora
Julia Dolores Arbuniás Andreu

Con 418 pesetas mensuales: 
Pilar Bonmatí1 Romaguera

Con 450 pesetas mensuales: 
Concepción Pellicene Camacho 

Cpn 333 pesetas mensuales: 
Carmen Pedrero! Marsal

Con 300 pesetas mensuales: 
María Montserrat Costa del Río 

Con 418 pesetas mensuales: 
María Montero Rodolgo

Con 450 pesetas mensuales:
Juan F, Cerollo González . 

Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Económicas y  Políticas 

Con 450 pesetas mensuales: 
Carmen .Carmona García 
Isabel Carmona García

Con 300 pesetas mensuales: 
Isidro Ferrer Gil 

• Rosa Fortuny Escoda
Facultad de Medicina 

Con 450 pesetas mensuales:
Juan Ros Roca

UNIVERSIDAD DE VALEN CIA 
Facultad de Filosofía y  Letras 

Con 300 pesetas mensuales: 
Lucía P. García Villegas 
M. Rosario Castilla Marín 
Aurelia Castillo Marín 
Adela Alonso Fernandez 
Lidia Sarthou Vila 
María D. Rodríguez Seíjas 
Manuel Romeu Perís 
Vicente Soto Iborra 
Rosa Fortuny Riera

Con 4^0 pesetas mensuales: 
María Josefa Disdier Prieto

Con 450 pesetas mensuales: 
Vicente Pascual Soler .
Rlena Ochoa Carrasco 
C. Zardoya González

Cdn 850 pesetas mensuales: 
Magdalena Marzal Soriano 
Santiago Marión Alamo

Con 450* pesetas mensuales: 
Pilar G|os Enciso 
M. Riutort Villalonga

Con 300 pesetas mensuales: 
Adela Gil Crespo 
María de la Paz Lloret Ots

Facultad de Medicina 
Se reproduce íntegramente la re

lación de alumnos becarios y can
tidades asignadas a los mismos, de 
la Orden de 3 del actual (G ACETA 
del 7), con la enmienda siguiente:

Cpn 300 pesetas mensuales: 
Joaquín Nebot Claza 

Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Económicas y  Políticas 

Se reproduce íntegramente la re
lación de alumnos becarios y canti
dades asignadas a los mismos de la 
Orden de 3 de! actual (G AC ETA  
del 7), con la enmienda siguiente:

Con 450 pesetas mensuales:
José Jacbme Franco

Facultad de Ciencias 
Se incluye en la relación publica

da en la Orden de 3 del actual (GA 
CETA del 7), a don Enrique Bara- 
hona Gutiérrez, con 450 pesetas 
mensuales 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 30 «Je Diciembre, 1937.
P .P . ,

W. ROCES
limo. 3r. Subsecretario de este Mi

nisterio.

I lmo. Sr.: De acuerdo con e! De
creto de 6 de Septiembre' último, y . 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas, ,■

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se conceden Becas 

de estudios en la cuantía que señala 
y a tenor de lo dispuesto en el De- 

- cretto de 6 de Septiembre del pre
sente año, a los alumnos del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan
za, de Badal on-a, que figuran en la 
siguiente relación;

Con 200 pesetas mensuales:
Emilio Gime-no González.

, María/ Teresa' Manent Argelaguet.
Artículo 2.° Estas Becas serán sa

tisfechas con arreglo al caprtulo pri
mero, artículo segundo, grupo se
gundo del Presupuesto rigente.

Artículo 3.° El Comisario-Direc
tor de este Centro docente formu
lará y remitirá cada mes, por tripli
cado, la nómina correspondiente a . 
los alumnos de su Centro, en las 
condiciones que marcan las disposi
ciones vigentes.

Artículo 4.° .Las Becas a que se 
refiere esta Orden tienen efectos 
económicos desde el día primero del 
mes en que los beneficiados hayan ' 

v empezado a asistir a las clases.
Lo digo a V. I., para su conoci

miento y, demás efectos.
Barcelona, !r7 de Diciembre, 1937.

p. d .;
W, ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. •

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela
de Ingenieros industriales de Barce
lona la plaza de Comisario director, 
por dimisión de don Fidel Moneada 
Nieto,

Este Ministerio ha /resuelto nom
brar, con carácter accidental, Comi
sario director de la Escuela de In
genieros industriales de .Barcelona a 
don José Ballvé Martínez, Profesor 
numerario de la misma, con todos los 
derechos inherentes, al cargo.

Lo digo a 'V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3Í de Diciembre, 1937.
P. D.,

 ̂ ' W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
 ̂ < ̂       ̂ ■

limo. Sr.: Con arreglóla! Decre
to de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto que 
queden en la situación de jubilados 
forzosos los Profesores auxiliares de 
la Escuela de Altos, Estudios Mer
cantiles, de Bárcelona, don Blas Be
cerra Valverde, don Luis G. Queral- 
tó Guardia y don Francisco Moyano 
Pascual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. *

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937.
P. D.,

-  ̂ W . ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Con arreglo al Decre
to de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede en la situación de jubilado 
forzoso el Profesor numerario de la 
Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles, de Barcelona, don José María 
Núñez Jover, debiéndose contar los 
efectos dé la misma a partir del 39 
de Septiembre de 1936.

Lo digo a ?V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937.
' P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este. Mi

nisterio.
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Ilmo. Sr.: Habiendo presentado la
dimisión de su cargo de Comisario 
director de la Escuela de Ingenieros 
•industriales, de Barcelona, don Fidel 
Mancada Nieto, fundando ésta en la 
imposibilidad de seguir desempeñan
do el* citado cargo, por haber sido 
nombrado Director de las fábricas 
números lo  y 15 A ; « 

“Considerando la importancia que, 
en las actuales circunstancias, tiene 
su nuevo cometido, y reconociendo el 
valor de los servicios prestados por 
el interesado,

Este Ministerio, ha resuelto acep
tar a don Fidel Moneada Nieto la 
dimisión. qpe presenta de su cargo 
de Comisario director de la Escuela 
de Ingenieros industriales, de Barce
lona.

Lo digjo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona. 31 de Diciembre, 1937.
R  D., *

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de
doña Presentación Gastaminza Bire- 
bén, en solicitud de los beneficios de 
la Orden ministerial de 20 de Sep
tiembre último (GACETA del 27} y 
Orden aclaratoria de 4 de Octubre 
último, can efectos de í.° *de Septiem
bre de 1937, por hallarse casada con " 
don Alejandro Solera Martínez, p ro 
fesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Oviedo, 
con el número 32 del escalafón de 
los de su clase, en que aparece dis
frutando el sueldo anual de 11.000 
pesetas, extremo que acredita me
diante certificación unida a su ins
tancia, así como la de su adhesión 
al régimen y Gobierno del Frente 
Popular;

Resultando: Que, según la intere
sada afirma, que por el Cuerpo pro
vincial de Asturias y León, le ha sido 
abonada ¿jna cantidad mensual equi
valente al sueldo de referencia has
ta 31 de Agosto de 1937,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a la petición de la referida doña 
Presentación * Gastaminza Birebén, 
concediéndole los beneficios de la Or
den ministerial de 20 de Septiembre 
y Orden aclaratoria de Octubre úl
timo, con efectos económicos de 1.° 
de Septiembre de 1937.

Lo que comunico a V. I. para b u  
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 18 de Diciembre, 1937.
P. D.,

• W, ROCES
limo. Sr. Director general de: Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, por doña Irene Picón Ayala,

en súplica de que se le expida un 
documento con que justificar que es 
Maestra de Primera Enseñanza;

Resultando: Que. manifiesta termi
nó la carrera del Magisterio en 1934, 
en la Escuela Normal del. Magiste
rio primario de San" Sebastián, don
de en 1936 hizo el depósito para la 
obtención, del repetido título y que 
solicité tomar parte en los cursillos 
dé selección profesional;

Resultando: Que dos testigos de 
Irún declaran ser cierto lo expuesto 
por dicha interesada, que es avalada 
por el Comité Regional de la Fede
ración Catalana de .Trabajadores de 
la Enseñanza;

Considerando lo dispuesto en la Or
den de 8 de Octubre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto expe
dir esta Orden, que producirá los 
mismos efectos que el título de Maes
tra de Primera Enseñanza, mientras 
duren las actuales circunstancias, de
biendo luego la interesada, incoar el 
oportuno expediente en forma r e g i 
mentaría.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937. 
, « F. D.,

C. G. LOMBARDIA
limo. Sr. Director general de Prime

ra. Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Siendo necesario que
no se interrumpan las obras y de
más servicios dependientes de este 
Ministerio que están ejecutándose 
por el sistema de administración, 

Este® Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se autorice para su eje
cución, durante el ejercicio de 1938, 
con arreglo al presupuesto vigente, 
la parte de los presupuestos de di
chos servicios, aprobados en los años 
de 1930 a 1938, que están sin eje
cutar.

Lo que de Orden ministerial digo 
a Y. í. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Barcelona, 3 de Enero de 1938.
P. D.,

ELFIDIO ALONSO
•limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas,

Ilmo, S r .: Durante la ausencia del 
limo. Sr. Director general de Ma
rina Mercante, y con el fin de que 
no se interrumpa la plena eficacia 
de los servicios, ni la obra de reor
ganización comenzada.

Vengo en disponer:
Primero. Queda encargado del 

despacho de los asuntos de trámite 
de la Dirección general de Marina 
Mercante , hasta nueva orden, el ilus- 
trísimo señor don Pablo Diz Flórez, 
Director general de Ferrocarriles.

Segundo. En tanto se procede a 
organizar el conjunto de las flotas 
incautadas, 9e encarga de la Gerencia 
de Buques incautados al Capitán de 
la Marina Mercante, don Martín 
Bermeosolo Ibarra, actual Inspector 
en dicha Gerencia.

Tercero. La Subsecretaría de 
Transportes, siguiendo las orientacio
nes fijadas por este Ministerio y con 
aquellás facultades que le son pro
pias, más las determinadas en la Or
den ministerial fecha I.° de Junio 
de 1937, así como en el Reglamento 
del Ministerio, fecha 13 de Agosto 
de 1937, cuidará especialmente de la 
rápida y eficaz reorganización del 
personal y de los servicios adminis
trativos. tanto en las dependencia? 
de la Dirección, como en las Dele
gaciones, Gerencia de Buques incau
tados, Compañías Trasatlántica y 
Transmediterránea y demás flotas in
cautadas.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimientos y efectos.

Barcelona* 31 de Diciembre, 1937. 
B. GINER DE I OS RIOS

§eñores. .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES'
Ilmo. Sr.: Habiendo de verificar

se en Ginebra, en los días 3 y si
guientes del próximo mes de Febrero, 
la 82 Reunión del Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, de cuyo organismo es 
mjembro nuestro país,

Este Ministerio ha tenido- a bien 
designar, como Delegado, represen
tante de España en dicha reunión, 
al Ministro plenipotenciario de Es
paña en Berna, don Antonio Fabra 
Ribas, acompañándole, en calidad de 
Delegado suplente y Consejero téc
nico don Manuel Altimiras Mezqui
ta, Jefe del Servicio Internacional 
del Traba jo,y de conformidad con lo 
que determina el Reglamento vigíen
te de este Ministerio.

& Barcelona, 5 de Enero de 1938.
AGÚADE

limo. Sr. Subsecretario,de este Mi* 
nisterio.

Ilmo. Sr.: Atendidos los motivos
de cese concurrentes en diversos Vo
cales del Jurado mixto de Peluque
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rías de - Cartagena p j  el nombra* 
siseóte -de • Im representantes deslg* 

por Sociedad correspondien"" 
te para la sustitución- de ¿arte de 
aquéllos,

Este Ministerio ' ha # acordado que 
- causen-.baja en el aludido organismo 
'ios' vocales don Lorenzo Gómez Roca 
f  dosi Virgilio Martínez Fernández* 
efectivos,, y don José Aracil, don Ma
nuel Cajuela Soto," don- Bartolomé 
Sánchez Rubio, don' Manuel Muñoz 
Cánovas, don Antonio Lurqui Lorca 
f  don Pedro- Vázquez, suplentes.

Y que sean nombrados Vocales 
afectivos don Andrés Galludo Gam- 
p y  y don José Parra Carrasco.

.Lo que comunico a V» S» m los 
' pertinentes efectos.

■ Barcelona* 4 de Enero de 1938,
,  ̂ AGUAD® ‘

RaMV Sr« Director general de Tra- 
bftjo»

IlMOc Srj: Vísta La renuncia del
•cargo• de Vicepresidente ele la ‘ terce
ra. Agrupación de Jurados mixtos da 
Almería, presentadá por motivos- de 
meor-apa tihi lidad, por clon Rafael Pér
rez Sevilla,

Este Ministerio ha "dispuesto qm 
&m dicha dimisión aceptada.

Lo que comunico a V. S» & los pro-
■ sedentes efectos.' ,

Barcelona, & de 'Enero de 1938.
AGUABE

Ib m  Sr* Director general de Tra
bajo. .

Daño. 8r.: Este Ministerio ha dis
puesto- que .don José Holgado Borre- 
go m haga cargp, con carácter inte
rino, • de la presidencia de la tercera 
Agrupación áe Jurados mixtos de AI-” 
roerla

Lo que participo a V. S. & los 
efectos pertinentes.

Barcelona, 5 de Enero de 1938.
. AGUAPE

íhm  *8r; ' Director general de Tra- • 
felfOo

Ilm o S r.  Para que queden debi
-dasMfíte atendidas las funciones c©~ 
^respondientes a los Jurados mixtos 

‘Trabajo rural, en -determinadas 
yernas leales de la provincia de Gra- 
aada,.
’ • Éste Ministerio ha dispuesto;
( i.® -Que quede ampliada al partí- 

í ’do.JadicW- de Iznalloz la jurisdic’* 
#5n d©| Jurado mixto de Trabajo 
-*^ 1 de Gtaádix, y 
"■ &® ‘ Qué se m m rpom a a lá juris- 
^cdóa del Jurado mixto ¿e Trabajo 

- ítpral de Almería, los .partidos judí- 
■ ¿lates de. Aibuñol y Ugíjar, perfcen4h 

*  la provincia de.Granada,

Lo que comunico a V» S. a los per- 
Ünehtes efectos0 

Barcelona, - 4 de Enero de 1938.
AGUABE -

limo. Sfo Di-rector general de Tra
bajo.. *

limo. Sr.s Visto el resultado de 
las. elecciones verificadas para la de
signación de los Vocales obreros del 
Jurado mixto de Porteros de Alican
te, y de acuerdo con la  que previene 
el art.‘ 16 de la Ley de 17 de No
viembre de 1931, en cuanto -a la-.re-, 
presentación patronal en el propio 
Jurado, .

Este Ministerio ha dispuesto. que 
sean nombrados Vocales patronos del 
referido organismo.

Efectivos: don. José Estruch Ei- 
poll, don' Honorio U  m  Martines, 
don Agustín Mora # ú , don A n
gel 'Pascual Devesa.

Vocales suplentes: • don Mmnaeí 
€  remados Alarcón, don José -.Lili® 
Asensi, don José Torras "CJiiarte, don 
José. Laflíente Pastor,

Y  V ocales obreros efectivos: don 
José Ruiseñor Simcllo, don .Francis
co Oleína GsrriL, don .Ramón Sáo-' 
chéz, don Torras» CU reía Sauz.* 

Vocales rui i*nt«-: don Diego Mar-, 
tínez Llorca, L -ó Color,fin-a R&- 
rrachina, don José borrefvera* Agos
ta, don' Manuel . l̂opís Cantos.

Lo que participo & V. S. a los pro
cedentes efectos, ’

Barcelona, 4 de Enero de 1938» 
AGUABE

limo» Sr, ■ Director general de .'Tra
bajo.

linio» Br. : ' Visto el telegrama del 
Jefe de ia Sección "provincial de Es
tadística de Gerona, comunicando que 
la funcionaría del Cuerpo Adminis
trativo de Mecanógrafos calculadores 
de Estadística María Teresa Gonzá
lez Rodríguez, no se -presentó- -a to
mar posesión de su destino antes; ele 
expirar el- 31 de 'Diciembre da 1937;

Resultando del expediente, personal 
de • la mencionada . funcionaría que, 
en cumplimiento de la Orden áe la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
ele 6 d e ' Septiembre- del año último, 
que dispuso la evacuación da- los fun- 
'cáenanos de . Madrid, fué. trasladada, 
por Orden de esta kSubsecretaría dé 
21 de dicho mes, a la Bearión.. pror 
vm dal de Estadística de Gerona;

Resultando-: Que-la Delegación de.
Evacuación de Madrid puso a digpo»' 

Alción de la interesada y de sus fa
miliares. los medias de transporta, -ne
cesarios' para trasladarse s  Gerona,, 

•medios que. permitieron a otros fun
cionarios de los, Cuerpos .de - Estadís
tica, destinados a diversas Secciones 

' provineiaJee de Cataluña y Levaote, 
llegar a sus respectivos- destinos';

Resultando: Que, al no presentar»
m la interesada en Gerona, el Del®» 
gado, en Madrid,; del Servicio gene
ral'de 'Estadística, obedeciendo órde
nes de 1a superioridad, la instó a 
tomar lo antes posible "posesión de 
m  cargo y que, al dejar incumplida 
el requerimiento le -fué señalado de 
oficio un último plazo que finalizaba 
al ' expirar @1 ' 31 d© Diciembre 
de 1937;

Considerando: Que, -al dejar -In* 
cumplidos todos los' plazos,- concedi
das con un amplísimo espíritu de be- 

‘ nevtlencia por la 'superioridad, 1a 
mencionada funcionaría incurre,t re
calcitrante y deliberadamente, es 
abandone de destino,

Este- Ministerio, de conformidad' 
con lo prevenido @n el a-rt 22 del
Reglamento de 7 ¿e Septiembre do
.1918 para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de Julio deí mismo añ®, 
ha dispuesto declarar cesante a la 
funcionario del Cuerpo Administra* 
tivo de Mecanógrafos calculadores 
áe Estadística doña María Teresa -
González 'Rodríguez.

Lo,que comunico.-a ,V. L para su 
’-coíiocimiento y efectos.

Barcelona, 3 de Enero de 1988..
~ P. D„

PEDRO FERRER
limo. S-r» Subsecretario' de este Mi- 

nisterio. ’ ■̂

limo» - Sr.: Vista l a ' ínstanm ' 
.presentada por el .funcionario del 
Cuerpo nacional de Estadística dos. 
Francisco Oliva, Santos, en súplica 
de que se anulen las Ordenes áe esta 
Subsecretaría/ que dispusieron su 
traslado, primero -a Valencia, y des
pués a Barcelona?;

Resultando del expediente personal 
del. mencionado funcionario que, en 
cumplimiento de la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
O de Septiembre del año último, quv 
dispuso la evacuación de los función 
nario-s de Madrid, fué trasladado por 
Orden de. -esta Subsecretaría de 21 
.de dicho mes, a la Sección de Esta
dísticas económicas, en. .Valencia, 
quedando temporalmente adscrito $i 
1a Sección provincial de 'Estadística 
de'esta'ciudad; . ■ •

Resultando: Que'no habiéndose :m~ 
eorpoT&do a .su  cargo en Valencia,.y 
acordado el traslado a Barcelona de! 
Goblemo de la República, fué dis
puesto, por Orden de .26 .de O¿ám* 
hm del año último, que, Interin.se 
reorganizasen en Barcelona los' Ser* 
vides centrales de Estadística, el re
petido fandonarto quedase terraporál- 
mente adscrito a la* Sección piwih*' 
cdal de Estadística dé: esta dudad; ' 

Resultando: Qu® la Delegación .de
Evacuación de Madrid puso a dis
posición del interesado los medios de 
transporte necesarios para trasladar
se' a Barcelona, medios que permk
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íáeron a ©tros funcionarte de -lo» 
üaerpos de Estadística, destinados 
®@m© él, a los Servicios centrales, 
presentarse en dicha ciudad el día • 3 
«fe diciembre último;- 

'Resultando: Que al t no presentar
se el interesado en esta fecha en 
Barcelona/ el Delegado, en Madrid, 
m .  Servicio general de Estadística, 
-obedeciendo a órdenes de- 1® superio
ridad, Se instó a tomar lo antes•.po
sible posesión' de su destino y «que, al 
dejar-.incumplido el requerimiento: le 
fmé señalado, de oficio, un último pla- 
80» que finalizaba al expirar el* *31 
de Diciembre de 1937;

Considerando; Que al dejar ;ii> 
cumplidos todos los plazos,/•concedi- 
ios  con'un amplísimo-espíritu de be
nevolencia por la superioridad, el 
mencionad© funcionario incurre, re- 
calcitrante j  deliberada mente, <en - 
abandono de destino,

Este Ministerio, de conformidad • 
msk lo prevenido en el artículo 22 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de. 
.$918 para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año* 
lia - dispuesto declarar cesante al fun- 
-cianario del Cuerpo nacional de Es-* 
tadistioa don . Francisco Oliva S an -'
t o o

Lo ■ que comunico a V„ 1, para m. 
conocimiento y efectos.,

Barcelona* 3 á€ Enero de 1933,.
P. D . /

PEDRO- FERRER »
Orno. Sy0 Subsecretario de este Má- 

’isisterio-

Ilmo. Sr.: Vísta la comunicación
o c ia d a  por el Jefe de la Sección 
provincial de Estadística de B árcelo» 

manifestando que la funcionarla 
éú  Cuerpo nacional de Estadística» 
doñ a  S o fia  Malaguilla Sánchez-Arri
bas, n© se presentó a tomar posesión 
ée su destino antes efe expirar el SI 
ée Diciembre de 1937; ’ -

Resultando del expediente personal 
de la mencionada funcionaría que, en 
«umpímiiente de la Orden da la Pre~ 
vñdeneia deS Consejo de Ministros de 
■ I de Septiembre del año último, que 
Sbpuso la evacuación dé ..los fundió- 
■scarios de Madrid, íoé  trasladada 
$wr ’ Orden de esta . Subsecretaría' te  
'WL de dicho mes, a 1® Sección d e 
vengos generales, en Valencia, que
dando temporalmente adscrita a la.

• Sección provincial de Estadística do 
osta ciudad;

Resaltando: Que- no habiéndose t e  
■&npor&dó a su cargo en Valencia» f  
&oordado'el traslado a Barcelona..dé! 
Gobierno d e : la República, íué dte 
puesto» por Orden de 26 de Octubre'

’ ée? año último, que, ínterin - se reor- 
. ^misasen en -Barcelona-los Servicios 
centrales de Estadística, la repetida 
funcionarla quedase • temporalmente 
adscrita a la Sección provincial de 
.^tedMica. de esta dudad?

Resultando: Que te Delegación t e  
Evacuación de Madrid puso a dispo
sición, de la inte rasada y de sus. fa 
miliares los medios de transporte ne
cesarios para trasladarse a Barcelo
na, medios que permitieron a-.otros 
funcionarios de- los Cuerpos de Es
tadística,. destinados, corno ella, a t e  
Servicios centrales, presentarse en di
cha ciudad el día 3 ée Diciembre 
último;

Resultando; Que al no pjesentar.se 
la interesada en esta fecha en Bar
celona, el Delegado, en Madrid, del 
Servicio general de Estadística, o t e  
decien do a órdenes ' de la superiori
dad, la instó a tomar lo antes posi
ble, posesión de su cargo, y que, al 
dejar incumplido el requerimiento, le 
íué señalado, d,e oficio, un último pl&~ 

que finalizaba al expirar el 31 á© 
Diciembre de 1937;

Considerando: . Que al dejar in- 
cumplidos todos los plazos, concedi
dos con un amplísimo- espíritu de be
nevolencia por la. superioridad., la 
mencionada funcianaria incinre, re
calcitrante y deliberadamente m, 
abandono ée destino,

• Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el - art,- 22 dé! 
Reglamento de *7- de Septiembre de' 
1918 para 3a aplicación de la Ley de 
Bases ée 22 de - Julio del mismo año, 
ha dispuesto declarar cesante a .la 
funcionarla del Cuerpo nacional úm 
Estadística' daña Sofía Malaguilte 
Sánchez-Arribas»

Lo que comunico a ¥, L para, m  
eonocimientes y efectos.

Barcelona,, 3 ée Enero ée 198$.
R  D;, ■

PEDRO F E R R E B -
Sm4- Si5-, Subsecretario de/este Mi

nisterio,

Ilmo. Sr.: Visto el telegrama del 
Jefe provincial de Estadística -de Ta
rragona* comunicando que la funcio
naría del Cuerpo Administrativo dé 
Mecanógrafos 'calculadores de Esta
dística doña Amalia de Roda Frías, 
no Bé- presentó a tomar posesión d© 
bu destino antes de expirar el '31 da 
Diciembre de 1937;*

Resultando del expediente per atoad 
de la mencionada funcionarla que, en" 
cumplimiento-de 1® Orden de la Pre
sidencia del Consejó de Ministros da 
i- de Septiembre del año último, qu© 
dispuso la evacuación, de los ‘ funcio
narios de Madrid,' íué trasladada,, 
por Oréen de esta Subsecretaría de 
21 de dicho mes, a la Sección, pro
vincial de Estadística de Tarragona;

Resultando: Que la . Delegación de
Evacuación de Madrid .puso & dieri 
posición de te interesada y. de sus 
familiares km medios de transporté 
necesarios para' trasladarse a Tarra* . 
gana, inedias que permitieron a otros ' 
fxmcimimím de los Cuerpos de Esta-., 
diatitíii; .ck^inadM, mmo élite. a !§'

referida Sección provincial de listar 
dística, presentarse en este dudad 
el día 3 de Diciembre último;

Resultando r Que al no pregenfc&ff* . 
se la interesada en 'esta £edna'~ e&- 
Tarragona, el Delegado, en M&ckíé*. 
del "Servicio general de E&tadtetÉea*. 
.obedeciendo a' órdenes de la saperia” 
ridad, la insté a. tomar 1© ante® po
sible posesión de bu 'cargo* V  <pe* 
al dejar incumplido el- requerimieató' ■ 
le fué señalado» de oficio, uh último 
plazo, que finalizaba al expiran al 11/ 
de Diciembre de 1-937;

Considerando; Que ál dej&sr ia* 
cumplidos . iodoá. los plazos, coia^edi*' 
dos ‘con un amplísimo espíritu ¡db .be
nevolencia por te 'superioridad» fe- 
mencionada funcionarla incurre» re*

- calcitrante y delifoeradaaB^nt% ' m  • 
ab.and.ono de destino,

Este Ministerio, de eaníoimidftd 
con lo prevenido en el artículo 22 é&l 
Reglament.0 te  ^ te  Septiembre de 
de 1918 para la aplicación. .de .la Ley- 
ce Bases de 22 de Julio del 
año,' ha ; dispuesto declarar ceaairxte a; 
la- funcionarla deS Cuerpo Adminis
trativo de Mecanógrafos calculadores ' 
de Estadística doña Ámália de IM $ : . 
Frías.

Lo que comunico a ¥i X  #>ívn¡\ su 
conocimiento y efectos.-.

Barcelona» 8 de Enero dé lt£ il
k P9 B., • "

.PEDRO FERRE®
B m  Si*. Subsecretario de eats MI* 

misterio»

M IN IS T E R IO  

D E  A G R IC U L T U R A  .

ORDEN 

Ilmo. Sr .: Las circunstancias en 
■que actualmente- se desenvtselve te
vida del -país, determinantes ée fra*-
zbda carencia o de notoria diismáaa  ̂ *
ción' de materias' cuy© uso es absa*
lutamente preciso, obligan a te adfif?*
don  de normas de carácter éxeep*
donal, que respondan a te satisfan?*...
cióh de perentorias n^cesid&d^ #
Indole diversa.- •

Tal. hecho tiene una .extmará'¿u«*
ría manifestación eh. lo que afecta a
las -maderas, leñas, cortezas y  plan*
■tas herbáceas, que pueden obteneros
de nuestros montes, por lo e w l  st'
Gobierno se halla en el deber de piff»
curar, suministro de tal natarafeBap
ya para servicios del Ejército» ■
para otros diversos del Estate» ¥ .*
bien con destino a-te pobteció®

Pero, por - otra parte»' proceda tef ...
m r  en cuenta que la obra que ee tel .

'.sentido'ae realice, mediante te a®¿45ss.,.
de organismos oficiales,, competente!
y. responsables» ofrecerá, aparte éB.
Im máximas garantías de acierto» te.

jé-a eritar, a rsan-éá' menas,
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eandder&bleinente, . en. - lo. que a los 
asantes de “utilidad pública99 se re» 
ftae, t e  abusos y daños que de mod®, 
.Inevitable se cometen en la actual!» 
iadg debido a lo cual adquirirán el 
•sarácter de trabajos de conservación 
é% 1a riqueza. forestal, las cortas de 
&rtoolad© concebidas y ejecutadas e@r 
w® la técnica demanda*

Fundándose. en tales considerado* 
aes9 así como en las'que se derivan 
de la'conveniencia, y aun en. muchos 
casos forzada, actuación directa del 
Estado en la práctica de los' aprovg- 
cim ientos y 'en. la elaboración y 
transformación de productos, as! e©- 
mo en la imperiosa necesidad que

■ boy existe -de aplicar ¿con un sentid® 
d& . gran amplitud . los preceptos de 
!b Le$r de 9 de Octubre de 1935, re» 
Imtiva al Patrimonio Forestal del Ei- 
'mé%

■ Este Ministerio tiene a ' bien dis- 
pmert

Primero, Por todos t e  servicios 
foréstete del Estado se conceptuará 
como primordial deber, mientras du» 

tes circunstancias actuales, ¿1 -fa
cilitar con la máxima rapidez al 
Ejército, a los diversos servicios del 
Estado y a la población civil—me* 
filante la ejecución de las proceden
tes cortas, técnicamente planeadas y 
dirigidas— las maderas y leñas .pro»

■ medentes de montes de Mutilidad 
hleetwg cuya utilización les sea ne» 

•eésaria, y al propio tiempo, cortezas 
y plantas herbáceas,, utilizables m«-¿ 
iustrialmente; siendo suficiente, en 
im dos primeros casos, para justi
ficar la necesidad o conveniencia; de 
sealia&í t e  aprovechamientos, la ma- 
lifestación del Jefe del servicio eo- 
cresporadiente.

Las concesiones de disfrutes que 
interesen á la población civil podrán 
hacerse por adjudicación directa*
.tiemple qué a juicio del Consejo Fo
n t a l  proceda, el que evacuará, con 

'Isa máxima'rapidez y en todo caso, 
én plaso que no exceda de diez días* 
t e  consultas' que al efecto'.se'le f©r- 
tmlen- por las Jefaturas provinciales 
édi servicio. y fijará las normas ge* 
hiérales que deban regir tales a pro-.

. ’tehmmientos;, así como - las que ha* 
f&aj de adoptarse para la reconstitu- 

. -eió» éé la masa arbórea.
.Segundo, Por el Consejo del Pa» 

&r$monio -Forestal de] Estado 'se en- 
teaderá,' á  los efectos de Ib 'estable- ■. 
<sM© én 1® base 4.a de la Ley de 9 
ée Octubre • de 1935, que en: la actúa» 
M&d constituye un 1 eficaz medio< de', 
conservación de los montes a su ear- 
§0» te científica intensificación de las 
rárftee esa la. cantidad que sean pre~ 
eteae, y  mm aplicación 'de lo estabte 

en el Decreto de este Ministe- 
Th^.-fecha 10 de Agosto último.

Tercer®. ^Se autoriza a dicho ©ff'» 
^aaismo para la ejecución de un ten- 
sayo—con• te  límites que.el Conseje-. 
'dSteeetivo • del mismo determine—res- 

, VJPecto .de te axplohadó©directa- dé

los monte$ a su cargo y de la ela
boración' y transformación - de pro
ductos.

Cuarto. S@ le faculta, asimismo, ' 
para intentar un concierto con .te ' 
organismos dependientes de t e  Mi-' 
¿misterios de Defensa Nacional, Ha» 
eiemda y Gobernación, encargados d® 
servicios de transporte, encaminad*} 
al acarre©. de prpductos forestales 
hasta sitios de .consumo-© de fácil 
acceso a ellos, y aun para 'adquirir, 
con cargo al crédito concedido, para ■ • 
la . aplicación de la • mencionada Ley 
tales medios de transporte, si n© tu™ 
viere efectividad ©1 pretendido con- 
cierto.

Quinto. ’For esa Dirección gene» 
ral ge procurará la organización, con, 
carácter eventual, de un servicio de 
Guardería complementaria del exis
tente, qim responda.en cada zona'del 
territorio» a las -características que 
circunstancialxñente ofrezcan, respes» 
to de lá necesaria conservación del 
arbolado y, a l. propio tiempo, a las 
mayores posibilidades de úna- acción 
rápida y eficaz.

Lo que comunico a V. ■ I . ' para sm 
conocimiento f  efectos correspondien
tes. .

Barcelona, 5 de Enero de 1938.
VGENTE URIBE

Xlnm Sr. Director general da Mon
tes, Pesca y Caza.

A D M I N I S T R A C I O N  

. C E N T R A L

•MINISTERIO DE HACIENDA 
•Y ECONOMIA

Cambios Oficial de Con t r a t a c ió n  
, Moneda

‘Cambios a partir del día 3 «fe 
Enero de 1938

Compra Y&wtút,

'Francos'franceses; . -58*50 57*50
Libras .esterlinas:" 82 — . S59—»
Dollars: ' ■ 16*41 17*08.
Liras: . 67*50 68*50
Francos sulzois 379*60 893*70
Reichsmarks: " 6*62 6*87
Belgas:. . 279*20 289*50
Florines: .9*12 9*46
Escudos . .. ■'
Coronas checoeslov*: 51*50 ' 58*50
Coronas danesas:. '8*05 3*80
Coronas.-noruegaa: 4*11 4*27
Coronas suecas: . 4*22 . 4*89
Pesog argentinos m/Li 4*81. ' 4*99

. Los cambios que se insertan hoy 
son los. que -en realidad deben regir 
desde el día 3 del corriente, en ven 
d é 'lo s -que erróneamente han apáre-- 
cido los 'das .4 y -5, como Vigentes 
desde el ■ 25 ■ de Noviembre de 1937*

BANCO DE CRED ITO ' LO CAL 
' ' DE ESPAÑA
Aviso a ios poseedores de Cédullan 
Inter provinciales, y 5 por 1 0 0
y Bonos Exposición Internación^

6 por 10Ú

- A partir de esta- fe día y hasta 
28 de Febrero de 1938, se Apagará#? 
los cupones de vencimiento 31 dé 
Diciembre de 1937, de dichos vate- 
,rcá,; siendo necesario para su- cobro, 
ser presentados debidamente ■.factu
rados a'los Bancos y Banqueros de 
costumbre, establecidos en las pla
zas afectas- al régimen legal d e . s& 
República, b en nuestras Oficinas 
instaladas en Barcelona y Madrid,
. A ! extender'' las facturas de serás* 
tenerse ¿n cuenta los requisitos de
terminados en. el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de 'Ministros., 
de-fecha 14 de Agosto, ele 193.6,. y 
Orden.del Ministerio de Racl.end& 
del 20 de los mencionados mes «y  
aíip, con las reservas y restñcdic- * 
mes estipuladas en, los mismos.

Una vez autorizado ' él ' pago po* 
este Banco, podrá hacerse - efectivo 
el cobro, en el mismo lugar donde 
hubiesen sido, presentadas' tos fac
turas. -•

• El Importe liquido de t e  cupones ' 
es. él siguiente:

Cédulas Jnterprpyinciales^fi por 
I0Ó: pesetas 6’375 cupón. .

Cédulas Interprovincialee: S por 
S00: pesetas 5*312 cupéa.

Bonos Exposición InternaoonaL 
5 -por 100: pesetas 6*375 cupón.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937, 
El Secretario general, Vr úmpar.

A N U N C IO S  

D E  .P R E V IO  F A G O

CED ULA D E CONMINACION

En esté Juzgado de Primera Ins
tancia de Otot¿ ha sido presentada 
demanda en' juicio declarativo osn 
diñarlo, de mayor cuantía, por ©£ 
Alcalde-Presidente del Áyuntooate- 
to de esta ciudad, en representacioai 
de aquella Corporación, a fin de 
sé declare que ciertos valorea m*&- 
•biliarios, encontrados, a! . r,ofúim? 
obras a la éx-rectoría de San Este
ban de Olot, son de plena propiedad; 
de la Corporación municipal deman  ̂
dante; y en 'méritos .de te acordado 
•por providencia dictada, el día da 
hoy por el ciudadano Juez de P rL  
mera Instancia de este .partido,
.mitiendo a trámite la demanda ' es» 
presada, por.la présente se cotillera 
traslado, conminando -a los doman-_ 
dados ignorados y desconocidos píOv. 
pietarios de los valores aludidos* 
para que dentro del término éé nue
ve ' días improrrogables, compare»-.
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ean.en autos ante.esté Juzgado, per- 
sonándose en forma; con la adver
tencia de pararles'el perjuicio a que 
hubiere lugar en derechoí

Las copias correspondientes obran 
en la Secretar a de este Juzgado.

Qlot, 19 de Agosto de 1937.—E! 
Secretario, Francisco Menac.— Visto 
bueno: ^1 Juez de Primera Instan
cia* Isidro Liesa»

X.—

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA
8. A. ,

- intereses Obligaciones primera 
emisión y Series A y C

Previo el-'cumplimiento de ío dis
puesto, en el Decreto de 14 de Agos
to de : 1935, publicado en la GACE
TA del día 15, y demás disposicio
nes concordantes., la Sociedad Hld^o-- 
eléctrica. Española pagará durante 
el término de sesenta días naturales* 
a contar del día primero del pro-, 
simo mes de Enero, los  intereses 
semestrales, a razón de cinco por 
ciento anual, de las -Obligaciones 
1919,. y Serie C de 1925, sitas en 
primera emisión de 1913, Sene k de 
territorio leal, contra * entrega del 
cupón corriente y con deducción de 
impuestos,' en cualquiera de los si
guientes Bancos y sus Sucursales: 
Vizcaya,- Hispano Americano y Es
pañol de- Crédito.. '

Transcurrido el plazo- expresado, 
el resto . de la cantidad total destí- 
feiada al pago de losFc-upones se in
gresará en la cuenta especial a nom
bre dél Tesoro, en d  Banco de Es
paña, a los efectos y de acuerdo con 
lo ordenado en el artículo décimo 
de la mencionada disposición legaL 

Madrid, É9 de Diciembre de 1937o 
Secretara -General.

“ X .—

ADMINISTRACION  
JUDICIAL

EDICTOS

Don Aniceto Sánchez' Martin, in
terinamente Juez de Instrucción de - 
■esta ciudad de Alcázar de San Juan 
Y .su partido, ■ ■ „

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este Juzgado se tra
mita e! sumario número 148 del co
rriente'año -por muerte ocurrida so
bre las 0 horas áel 27 de los corrí en- 
tes en la estación del ferrocarril de 
esta dudad a consecuencia de al
coholismo agudo, de un hombre des
conocido que aparenta tener unos 45 
años de edad, aproximadamente, mas 
feien, de' estatura alta, o jos-y  pelo 
negro, vistiendo chaqueta marrón 
con espiguillas blancas, pantalón de

pana, alpargatas blancas,e calcetines 
grises, -camisa a cuadros de diferen
tes piezas, pelliza negra muy vieja 
y bo>na azul también muy vieja,, así 
como calzoncillos blancos, y por ello 
se encarece a cuantas personas pue
dan aportar dato alguno para su 
identificación, -ya que no-fué posible 
llevarla a efecto por no encontrárse
le documento que lo  identifique, com
parezcan ante este Juzgado, a indí= 
cados Enes.
v:-( A la Vez y también por medio del 
presente,- se cita a. los .padres'de re
ferido interfecto del que por la ra
zón expuesta se desconocen sus nom
bres, y caso de que careciese de 
ellos, a.su representante legal o pa
rientes más próximos, para que den
tro del término de' 10 días, que em
pezarán a correr y contarse desde el - 
siguiente á.L en que este dicto> apa
rezca inserto en el “ Boletín Oficial” 
de la provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA,, comparezcan ante 
este Juzgado, a los fines de recibir
les declaración y ofrecerles las ac
ciones del procedimiento de confor- . 
midad a "lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, cuyo ofrecimiento se entiende 
hecho por medio del presente.

Dado en Elcázar de Sañ-Juan,-a 28 
■de Diciembre de 1937.—El Juez, . 
Aniceto Sánchez.

’ . J. 'O.—2.216

Don Aniceto Sánchez Martín, in
terinamente Juez de. Instrucción de. 
esta ciudad de Alcázar de San Juan ' 
y su partido.

Por el presente ruego-.y encargo 
a todas las autoridades procedan a 
la busca de una cabra de unos vein-' 
te .meses, de color dorad®, cuernos 
cortados, con una sola mamella, tres 
tetas, orejas nevadas por encima y 
más bien pequeña, la que por el mes 
de Marzo- o Abril del presente.año 
fue hurtada -o extraviada en esta ciu
dad del ganado de Dionisio . Molina 
Fernández y era. propiedad de Cons
tantino Leal Carretero, la que caso 
ser habida; será puesta a la inmedia
ta disposición de este Juzgado jun- . 
tamente con la persona o persona® 
en cuyo poder -se encuentre si- no 
acreditasen su legítima adquisición, 
por tenerlo acordado en el sumario 
que tramito con .-el número 134 del 
corriente año por hurto.

Dado- en Alcázar de Sao Juan, a 
3.1 de Diciembre de 1937.—El Juez, /  

. Aniceto Sánchez.
J0 -O.—2.215

Don Antonio Viñas González* .Ac
cidentalmente .Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza al testigo Mateo Rubio Ri- 
qué, cuyo último domicilio tuvo en 
el pueblo de Viso.de Ida Pedroches, 
cuyo actual paradero se desconoce,

para que en 'el plazo de 5 dTaa, a 
partir de la inserción de este edicto.

. en los periódicos oficiales, compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, para declarar' en el suma
rio numero '78 de 1'937 por- muerte • 
de su hijo Mateo Rubio Puerto, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Almodóvar d e l 'Campo, s 
2,7 de Ócvtubre de 1937.—El Juee.* 
Antonio Visas. 0

J. P*~~2.216

Don Higinio Tapia Pérez, Juez d©; 
Instrucción de esta ciudad y su 'par- 

■ tido
Por el presente, se cita, llama y 

■emplaza a Félix Ascncio. Gon%álé& 
(a) “ Chambra” , cuyo último domici
lio tuvo en la ciudad de Puertollanó,, 
calle Esproncedá,. número 6, y m 
actual paradpro se desconoce, p&mi 
que en el plazo de 10 días, a partir 
de. la inserción de este edicto, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a fin de recibirle declara 
ción en el sumario señalado con .el 
número 171 de 1936 por homicidio . 
de don Escolástico Escobe-t Ruiz ckl 
Pozo, hecho ocurrido eu dicha ciu
dad de Puerfcollan© -el día 23* de Ju
lio del año anterior, apercibiéndole 
que de no comparecer, le- parará et 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Almodóvar ele! Campo, ‘a 
28 dé Diciembre de 1937 ..«--El. Jue#.- 
Higinio Tapia.

J, O.—2,217

•Don Joaquín .Vázquez Naranja, 
Juez Especial designado .por .la Au
diencia territorial de: Albacete, par& 
la depuración de responsabilidades 
por los sucesos de Tarancón

Por el presente, cito, llamo'y -em
plazo' . al .procesado Vicente Zcnón 
Romero, vecino que f-ué de Val ver
de jo del Júcar y últimamente milicia- 
¿o,'para que por término de 5 
a- contar, de la., publicación esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les se presente ante este Juzgado, a 
fin de recibir! dclaración indagato
ria 'y notificarle auto- de procesa-' 
miento, constituyéndose' preso en .la 
de esta capital, por haberlo así acor» 
•dado en auto dictado en esta fecha 
en el sumario 44 de este año por los 
asesinatos de los vecinos de Valvee- 
dejo,, Eustaquio' Talay-a. López,. Crea- 
eenciano García Barambio, Madim. 
García Febrero, Isidro Gil 'y Espe
ranza Redondo .Nebot

Al mismo tiempo !ruego -y .eacarge. 
a las autoridades así civiles como 
militares y ordeno a los agen-tes de. 
la policía judicial procedan a la bus
ca y captura del procesado, ingresán
dolo en la prisión de esta capital, áf 
que además se apercibe' que de no.- 
cumplir lo ordn&do, será declarad®: 
en -'rebdbdfa y m  - le seguirá d  per-
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. Jareta. a que hubiere lugar en der®~ 
da© , ■ *"

Dad© en Cuenca, a 29. de Diciem
bre de 19S7.>—(Ilegible.)

J. O1.—2.231

Don Joaquín. Vázquez Naranjo, 
Juez 'Especial para los sucesos -de* 
Tarancén

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a los que fueron vecinos de 
Montalvo de esta provincia, Gabriel .'/ 
'Priego y Bautista Lozano, por tér- 
OTEO dé 5 días, á contar de la pu
blicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, para que com
parezcan ante este Juzgado a notifi
carles el auto de procesamiento con
cia ellos, dictado en el sumario nú-- 
mero 44 de este año, por haber in
tervenido en los asesiahtos- de Eula- 
B© Pérez Lozano, Santos ampos Ba
llesteros, José María Rubio,,.. Tori- 
bit> Pérez, Casimiro Escamilla, Cán
dido García y Eladio Cid Moya, to-. 
(ios vecinos de Montalvo, y consti
tuirse en prisión con apercibimiento 
de que de no hacerlo serán declara
dos rebeldes y se les seguirá el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

A l mismo, tiempo, ruego, y encar
go a las autoridades así civiles como 
anillares, procedan a la busca y cap
tura de los mencionados y ordeno a 
los agentes .de la policía ■ judicial, a * 
proceder de • igual modo .y ' una vez 
detenidos, sean pus tos a disposición 
de este Juzgado en la prisión pro
vincial de Cuenca.

Dado en Cuenca, a 28 de Diciem
bre de 1937.— (Ilegible.)

J. O.—2.232

Don Mánuel Costa y Fariñas, ae- 
éidentalmente Juez de Instrucción 

'dd  distrito número 1 de esta capital.
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza al pariente más pró- 
simo del interfecto Edelmiro Gon
zález Nova, de 23 años de edad, hi
jo de. Faustino y Felisa, natural de 
Carcálli (Oviedo), perteneciente a'la 
Brigada - de Tanques y Carros de 
Combate de Archena, para que den
tro del plazo de 10 días, a partir de 
3a' publicación de este' edicto en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia y 
GACETA DE LA REPUBLICA, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la casa número 2,6, de la calle del 
i  de Octubre de. esta.^ciudad, al ob
jeto de recibirle declaración en el 
ttmiari© que instruyo con el número 
357 del corriente año sobre suicidio, 
e Instruirle del contelRdo del artícu
lo 109 de la Ley d eErijuiciamiento 
Criminal, apercibiéndole que caso de 
uo comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Murcia, a 30 de Diciem- 
ttae’de' 1937,—El Juez, Manuel Costa,

J. 0^-&2S5.

REQUISITORIAS .
El señor Juez de Instrucción de 

este partido en providencia de hoy, 
recaída en el sum&rta que con el ■ 
número 78 del año actual se tramita 
en éste Juzgado, sobre hallazgo del 
cadáver de Henry Descur, soldad© 
de la 14 Brigada Internacional, del 
13 Batallón de la 3.a Compañía, en 
término municipal de Villarrubia de 
Santiago,* el día 3 de Noviembre úl
timo, ha acordado se haga el ofreci
miento de acciones que preceptúa el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, a los que resulten 
ser los parientes más próximos del 
interfecto cuyos nombres y actual 
paradero se ignoran.

En su consecuencia*- se les hace a 
los mismos, dicho ofrecimiento de 
acciones por medio de la presente 

' cédula que se insertará en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial” de la provincia.

O caña, 22 de Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.213

Don Augusto López Acevedo Igle
sias, Juez de Instrucción' de San 
Mateo.

Por /la  ‘presente- se Cita, llama y : 
• emplaza, a Vicente Anglés (a.) “ Pa- 

loto” , a Vicente Folch y a un indi
viduo conocido por el “ Monjet” » o- 
“ Monche” , cuya última residencia la 
tenía en Alcalá de Chisvert (Gaste» 
llón), desconociéndose las demás cir
cunstancias personales ..de los mis
mos, para que' en el término de 15 ' 
dftas, a contar de la publicación en 
la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “ Boletín Oficial”  de la provincia, 
se personen en este Juzgado de Ins- ’ 
trucción de San Mateo, al objeto de 
recibirles declaración y oírles -en': el 
sumario número 7 del corriente añ© 
sobre desaparición de Urbano Moli- 
ner Pitardv.con apercibimiento de 
depararles en perjuicio a -que hu
biere lugar, caso de no. hacerlo.

Asimismo, se encarga a todas las 
autoridades tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca y captura 
de los mencionados individuos, los 
*que serán puestos, caso de ser ha
bidos, en la prisión provincial de 
Castellón, a disposición de este Juz
gado:

Dado en'San Mateo, .a 26, de Di
ciembre de 1937.—¡(Ilegible.)

\J0 O-.—2.214
Don , Antonio Ochoa Olaya, Juez 

de Instrucción de Alcalá de Henm* 
res.
1 Por virtud del presente, se cita y 

llama a Aurora Pérez 'Plaza, domici
liada últimamente en Puente de Va- 
llecas, en concepto de huésped, en 
caso de Pedro José A  vaque, para 
que dentro del término de 8 días, 
contados desde su inserción en la

GACETA DE LA REPUBLICA, 
comparezca en este Juzgado, para 
prestar declaración en el sumario nú
mero 471 de 1937 que se sigue por 
sustracción de dinero, al Pedro Jos# 
Avaque, bajo apercibimiento que cte 
no comparecer, la parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. -

Dado en Alcalá de Henares, a 25 
de Diciembre de 1937„—El Juez, Asa
lomo Ochoa.

j. o .—san '

ALEU ROYO (José), de 24 hñ&s 
de edad, de estado casado, de, pro
fesión pintor, hijo de José y Máríaa 

. natural dé Barcelona y domiciliad© 
últimamente en la misma, calle Pro
yecto número 6, bajos, por la pre
sente, se cita y llama a dicho proce
sado en méritos del sumario núme
ro 449 de 1937 por aseninatos, para 
que dentro del término de 10 das» 
comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de los de Barce
lona, sito en el Palacio de Justicia* 
al objeto de constituirse en prisión,, 
apercibimiento tde ser declarad© re
belde si no lo verifica,

Barcelona, 8 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.#

J. G.—2.217
t

Francisco Perelló Paret, , Palmir© 
Sánchez, Lázaro' Mañas y /Nicolás . 
Vives, que pertenecían al primer Re
gimiento Pirenaico de esta ciudad, 
procesados en causa número 456 d e , 
1937 sobre .rebelión militar, compa
rezcan én término de 10 días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 12* 
de.Barcelona, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes.

Barcelona, 24 dé Diciembre', de 
19-37.— (Ilegible.)

' J .  Ó.—2.218

Don Fernando Alvarez Fernández* 
Juez de Instrucción de esta capital 
y su partido.
_ Por el presente, hago saber: Que

en este Juzgado' se sigue' sumario 
bajo el número 1@2 del afta-en curso* 
sobre muerte de un tal Saturnino, de 
86 años de -edad, de estado viudo y 
natural de Castiblanco, cuyas demás 
circunstancias personáles se • igno
ran. citándose por el presente a los 
parientes más cercan&s del causante, 
para que en término de 10 días, com
parezcan ante . este Juzgado con el 
fin de. facilitar los demás datos para, 
su inscripción en el Registro Civil» 
e instru ríe además sobre los dere
chos que concede el artículo 109 dé
la Ley de Enjuiciamiento CrühmaL 
con apercibimiento de que si dejan 
de hacerlo, les parará el perjuicio 
consiguiente.
- Dado en Ciudad Realza 2,7 de Di
ciembre de 1937.—El Juez, Feman
do AlvarezV

J. O.—2.220
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SIMON BORDIERA (Emilio),
#t-imamente en el Sector de Tensen 
wm la 39 División en el pueblo d@ 
Cedrillas, y actualmente en ignorad© 
paradero, comparecerá ante este Jua
gado, dentro del plazo de 10 das, & 
gontar*. desde la publicación de la 
presente en el “Boletín O ficial9 de 

' esta provincia y CACETA BE L-Á 
REPUBLICA, a declarar en el su- 
mario que se instruye en este .Juz- 
;gado con el núm. 431 de 1937 p sobr<s 
atentado.

Gandía, 27 de Diciembre de 
1937.—(Ilegible.) - ^

J. O.— 2.2211

MIRET TORRAS (José), cuyas
^circunstancias personales se desco- 
':aoc.en„ así como su paradero, dotn-r 
,ciliado últimamente en Las Oliveras 
#8 Noya, procesado en causa'núme
ro 115 'de 1937, por adhesión a %& 
rebellón, comparecerá ante este Juz
gado' dentro de seis días, aperci
biéndole. que de no- efectuarlo será 
declarado rebelde.

Igualada, 29 Diciembre de 1937.=  ̂
:E1 Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.222.

GARCÍA (Francisco), .cuyas de-
- #&ás circunstancias' se desconocen^ 

F.que parece ser tenía su domicilio
Oviedo, calle de Sah Bernabé, nú

mero . 13, comparecerá dentro del 
térm ino de diez das, ante el Juzgar 
do de instrucción número siete, de 
Madrid, Secretaría de Joaquín Ar- 
^ t e  Sag&stume, al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en el sumario núme
ro 267 de 1936, por hurto a* Joaquín 
Martínez González, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde/

Madrid, 30 Diciembre de 1937.=- 
'El Juez de Instrucción (ilegible), 

t  J- 0 .—2.221

. LOR ROSSI (Mario), hijo de 
'León y de Emilia, natural d e ' Roma, 
-ée estado soltero, profesión del co
mercio, de 32 años de edad, dorhl- 
Hilado ' últimamente en .«Barcelona, 

-Pasaje Manmón, número'8, princi
pal, procesado pqr estafa, compare
cerá en término de diez das, ante 
H Juzgado de instrucción número

Secretaría de don Germán Gonzá
lez, en .suman o "número 438 de 1934, 
para ser reducido a prisión decreta
ba por la Superioridad, bajo apercL 
Wmiento que de no efectuarlo le pa
irará el perjuicio a que haya lugar 
em derecho.

; Madrid, 25 Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.224c,

MORALES GARCIA (José),-hijo 
'de Pedro y de María, natural de 
Madrid, de estado soltero, profe- 
sión cerrajero, de 22 aqds de edad, 
«domiciliado últimamente - en el Puen?

te de- Vallecas, carretera de Valen- . 
cía, número 83, procesado por ten
tativa de robo, comparecerá en tér-

- mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 9, Secretaría 
de don Germán González» en sumar, 
rio número 137, de 1934, para ser 

'reducido a prisión disertada por la 
-Superioridad, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo le parará el . 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. ' -

Madrid, 25 Diciembre de 1937.—
El juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.225.

CLAVER CARO (Francisco), hijo-  ̂
de Bernardo y de Josefa, natural de 
Alcántara, provincia de Cáceres, de 
estado soltero, profesión .mecánico, 
de 20 años de edad, domiciliado úl
timamente en la calle dé Embajado
res, número 218, procesado por esta
fa, comparecerá en término de diez 
é a s , ante el Juzgado de. instrucción 
número 9, Secretaría de don Germán 
González, sumario ,303, de 1934, para 
ser reducido a prisión, decretada por - 
la Superioridad, bajo apercibimien- , 
to que de no efectuarlo le parará el . 
perjuicio a ' que haya lugar en de
recho.

Madrid, 24 Diciembre de 1937.—
El Juez de Instrucción (ilegible),

J» O.—2.226.

En virtud de providencia dictada 
en este día por el señor Juez de ins * 
trucción número, 7 de Madrid, en 
las actuaciones referentes a sumario

- seguido en . el mismo por delito de 
estafa contra Angel García Gallego, 
de 32 años, soltero albañil, hijo de 
Santiago y Carmen, natural de Gijón, 
se dejan sin efecto las requisitorias 
que llamando a dicho procesado fue- 
ron publicadas en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, de 14 de-D-iciem~ 
bre de 1935, y en el "Boletín" OH-, 
cial de esta Provincia del d a á del 
mismo mes - y año, mediante a que 
han sido concedidos a Angel lós bé- 
sieficios del Decreto Ley de Amm&~ 
tía de 22 de Enero de 1937. Suma
rio 235 de 1932.

Madrid,. 28 Diciembre de 1937..—
El Juez de Instrucción, Joaquín Ar=,

. gote y Sagastume.—-El Secretario 
ilegible).

J. O.—2.227,

Por el presente y en méritos de lo 
acordado en el sumario que instruye 
este Juzgado de Instrucción dé Man- 
resa, con el número 172, del corrien- 

' te año, por el delito de "Infideli- 
dad en la custodia dé  ̂presos", se 
cita a los reclusos evadidos la tarde 
del día 2 y la del día 8 del actual, 
del Preventorio Judicial -de esta 
ciudad, Jaime Pares Adana, de 27 

 ̂años de edad, Eugenio Triheux, de 
36 años, natural de Francia, Miguel 
Espingule Vidal, también-de Fraa-

eia, de 26 años, Andrés . Froausat 
Froment, de 2.2 años .y de la mimrith 
naturaleza, Vicente MorcH-i-Sen-áre., 
de 19 años,. y. natura! de Argelia, 
Mari© Morelli Barterle-mi, de 
años, Antonio Moreno Alárcén 
ílenri Lecrosélle, Ferran! Galba*

- Cayuela, Marcelo Cola, jaíno^ Civjék 
'Guinoch, Angel Serra Seguí5 Fdipe 
Guerrero Fernández, ck 17 a? o1- ns 

' tura.l de Gijón, y Sebastián 
nez 'González, para que dentro c¿& 
término de cinco días, ecrmp» ?*'?* 
ante este Juzgado al objeto rk ¿\ 
cibirles declaración y eonstituj 
prisión en dicho Preventorio &n mi* 
ritos de las responsabilidades s. ^a t 
se hallaban afectos, antes-de lo 
evasión, con advertimiento Le Vüu, 
rrir en las sanciones a qué hsy lu 

' gar en derecho si no lo e fe c tú a .
Manresa,. 25 Diciembre de 1937.*— 

E! Juez de Instrucción, Joaquín Mia
ría Cechini.—El Secretario judi-deh 
Antonio Bonafoa,

J, 0.;-rZ2M<

En virtud.de fe mandado pm° ei 
señor Juez de Instrucción de esi* 
partido, en proveído de hoy* dictado- 
en cumplimiento de carta-ordén de
esa Superior Audiencia* Provioc3&) 
de Ciudad-Real, dimanante del Su
mario que se instruyó en ‘ este Jua
gado; bajo el número 105, de 1935, 
y  sobre homicidio, contra Francisco 
Pérez Cabida, vecino que fué de es
ta ciudad y en la actualidad en Ig
norado paradero, se hace sab^r a! 
-mismo, que por resolución ele dicita- 
superioridad le han sido aplicados 
los' beneficios de la Ley de Atenté*- 
-ífa, de 22 de Enero último, e& U 
mencionada causa., *

Valdepeñas, 28 de. Diciembre de 
1937.—El Secretario, J. M. X» Fose 
bona. ‘

' J. O —f22S& .

En virtud de lo mandad© pos1 el 
señor Juez d e ' Instrucción de 'esfie 
partido, en proveído de hoy, dictado 
en cumplimiento de carta-orden de 
e^a Superior Audiencia Provincia! 
de Ciudad-Real, dimanante del Su
mario que se instruyó' en ■ este Juz
gado, bajo el ¿número 135, de 
sobre coacción, amenazas y  tenencia 
de armas, contra Francisco -Pérea 
.Cabida, vecino que fué de esta ciu
dad y cuyo actual paraderfj» y doad» 
cili© se deeSconoce; se haca sabes*, 
al mismo, por medio de la présente, 
que se insertará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín•'Ofi
cial” de Ciudad-Real, que por reso
lución de dicha superioridad lo fue
ron aplicados los beneficios de I& 
Ley de Amnist'a, de 22 de Eteegg’ 
último, en mencionada- causa.:
- Valdepeñas, 28- de Diciembre, 1§S7, 

El Secretario»' J. M. L, Fombósm,
J. O
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EBFEL (je\-i)p feciacf de la F®« 
ala da LiUeL cx /as demás circuns
tancias se ignoran,, comparecerá •. en 
¿I término de 10 días, ante el Juz^ 
gado especial que entiende del m- 
ixiari® sobre asesinatos y otros he-a 
ggios,' con residencia en Barcelona, ® 
m %e el Juagado' de Instrucción c©m. 
‘patente* a En de prestar declaración, 
f  m? reducid© a prisión, en el snm$* 
•fio número 168, de este afío, por 
«sesinátos; apercibid© que de lo con
trario, será declarad© rebelde.
• Barcelona, 31 -de- Diciem bre' úe 
198?.—“(Ilegible.).

TOMAS FARRAS (Isidro), ve'ei-
je  del sumari® sobre asesinatos y'
gaás circunstancias se ignoran, cotn-
perecerá én .el término de ^10 áíag,
mi® el Juzgado especial que eatien-

..de del sumario sobre asesinatíís y
®tr0s hechos, con residencia' en Bar-
..cotona, © ante el Juzgad© de Insíruc-
dén competente* a fin de prestar de~
-skradón y ser reducid© a prisión,
«sil el sumario número 168 de este
año por asesinatos; apercibido que
de 1© contrario, será declarado ea
¡rebeldía. ,

Barcelona, 31 ele Diciembre de
!9tfv—(Ilegible.) .. -

*

ORRIOLS FINÓ (José), (a) MXe* 
m ” 9 vecino de la Pobla-de Liüet, en.
fas demás circunstancias se ‘ignoran, 
comparecerá .en el término de 10 
días,, ante e l : juzgado especial que 
entiende del 'sumario sobre asesina» 
fb'B y otros hchos, con residencia en 
Barcelona, o ante el Juzgad© de Ins
trucción competente, ai fin de prestar 
declaración y ser reducid© a prisión, 
m  d  vsumario -168, d e ' 1937, por 
asesinaros; apercibido- que de lo 
contrario, será declarado-en rehelda.

Barcelona, 31 de Dciemhre de 
1§87.—r(Ilégible.)

FERNANDEZ -RIERO TU B IN O  
(Ricardo), de 47 anos d e . edad, hijo 
de Ricardo y Josefa, de estad© ca
nsado, natura! de Madrid, vecino de 
Barcelona, domiciliad© -últimamente 
en. te calle de Marina, número. 332, 

3.®? de-profesión tenedor de li
bros, procesado en el sumario nú* 
oicr© .115 de 1937 por desafección al 
^gimen, comparecerá en el término 
de 6 días, ante el Juzgad® de' Iñs- 
taacción. número 14 de Barcelona, 
con la prevención de ser declarado 
«ebelde. .

Barcelona, '31 de Diciembre ' de 
m i—(Ilegible.) .

a; En el- expeliente número 285 de 
M 7 9- seguido por el Tribunal Popts- 
ter de Responsabilidades Civiles, pa- 
^  determinar las contraídas ' por 

-.López Ruiz, José Jorret Re* 
™ P !0» Angel Moreno Torres, Al» 
™ «© Villén Roidán, Wú Martínez 
«tertínez,- Francisco Castro Loren- 

de Blas Aran&eirui» Manuel

Alvares y Fernández. Viltemil, F a »  ' 
titilan© Cuerpo Segador y Cr&z y Pa~

' blo Barroca! Salaices, en causa se
guida ante el Tribunal Popular* nú
mero I de Madrid, por cielito d@ re
belión militar, se ha dictado- - acuer
do- .por la Sección de Derecro con 
fecha 2 de Diciembre último, en ;ei 
.que. se . ordena sean '-cita-dos y em*. 
¿lazados el Ministerio-Fiscal, la Ca
ja General de .R ep a ra d ora  y loa 
inculpados, para que en el término 
de 10 días, puedan personarse, y m  . 
los '5 siguientes de habed® verifica
do, pedir ,1a. práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos ele he- 
xfao no resueltos por. 1® sentencia, 
suya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil, qúedando' a 
tal fin los..autos de Vnapúñest®- en la 
Secretaría d@ este Juzgad© número 
I del expresad® Tribunal,

Por 1© cual, e ignorándose quié
nes-sean los-herederos áe- los incul
pados Tullo López, José Jorreí, An
gel Moreno,-Alfofiso'ViÜén y F b . 
Martínez, as! como el actual domi
cilio © .paradero de los.©tros incul
pados Francisco Castro, José d@ 
Blas, Manuel Alvarez, Faustiniano 
Cúerp© y Cruz y;-Pablo Berrocal, sa 
c ita . y emplaza a aquellos herederos 
y a  est®$ inculpados por medio ‘de 

_. la ■ presente, que se insertará en la 
. GACETA DE LA R EPU BLICA y 

m  el* “ Boltín 'Oficial” ' de la provin
cia de Madrid, por el término y  a 
los efectos . anteriormente expresa
dos, bajó apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar ea 

. derecho.
Barcelona, 3 de Enero d e , 193&—« 

El Secretario,''J. Martó. ■

* En el expediente número 283 de 
1937, seguid© por el Tribunal -Popu* 

la r  de Responsabilidades Civiles, pa
ra determinar las contraídas por An- 

' ionio Alvarez Faz, José Espinosa 
Carlos y Marcelino Alvarez Delatte, 
en causa seguida ante 1̂ Tribunal 
Popular - número 1 de Madrid, * por 

• delito de rebelión militar, se • ha 
dictad© acuerdo por la Sección de' 
Derecho con fecha 29 de Noviembre 
último-" en el que se ordena sean ci
tados y emplazados el Ministerio. 
Fiscal, la 'C aja  peneral-de. Repara
ciones y los inculpados, parsTque en. 
el.término de ludías, puedan perso
narse y *en ■ los 5 - -sigúientes de ■ ha
berlo- verificado, pedir la práctica de 
investigaciones y pruebas-sobre-pun--' 
tos de hecho no resueltos por la sen
tencia,. cuya determinación sea ne
cesaria para -fijar la extensión © la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos; de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzga
do número 1 del expresado Tribuna!*

Por le 'cual, ©.ignorándose ¡quiénes 
sean los herederos del inculpado 'An
tonio Alvarez Paz¿ a*l corno ; el ac

tual domicilio .o paradero de ím  ■ 
Otros inculpados ‘.José . Esp*noa& y 
Marcelino Alvarez, se cita y empls 
sa a.todos d ios por medio de la pre
sente, qu'e se insertará en la GACE 
TA  DE LA REPU BLICA y  en e< 
“ Boletín Oficial” --de- la provincia á* 
Madrid, por el término, y a los cefec-. 
tos expresados, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hay* 
lugar en derecho.

Barcelona,'3 el© Enero-«Le !93$L-- "' 
El Secretario, J„ M arti

■ FARDO JO VER (V icente), Le
24 -anos de edad, hijo da jesús, y 
Francisca, natural de Alicante, ve- • 
ciño' fie ésta, habitante en la calle- 
de 'Verils- número 2 bajos, procesa' 
do’ .en’ eS sumario número 312 de 
1937 sobre estafa, comparecerá mi- 
el término de 6- días, ante el Juzga.- 
i® de Instrucción número 9 de Bar 
eelona, con la prevención de ser .de
clarado' en rebeldía. •

Barcelona, 4 áe Ener® de 1938,.—- 
(Ilegible.) . ‘ *

ARBOS-‘BAUTISTA .(Josté), tó-
qne se ignoran sus demás circunstan
cias,. procesad® en el sumario núme
ro 51, 1937, p®r espionaje, com pare
cerá dentro del- término de -6 df&sh 

.ank ®1' Juzgado Especial número l 
del Tribunal de Espionaje y Alia 
Traición de Cataluña, situado en el 
Palacio ■ de Justicia de Barfelos&a; 
.bajo apercibimiento, si no lo 'ved* 
’fica, de ser-declarado., rebelde.

Barcelona, 3 de Enero de 193S,—■ 
(Ilegible.)

LEGROISELLE PECOUN (Hes..- 
n ) , de -30 años de edad, natural áe

■ París (Francia).-,, domiciliado áil¿ 
mámente' en la calle de Muntanar, 
númer® 269 piso So®, 4e profesM-0 
albañil, procesad© en sumario núme
ro 51, 1937, por espionaje, compare 
armas, comparecerá dentro del téc 
mino, dé 6 'días, ante el Juzgado áe 
Instrucción número 9 d@ Barceloiia, 
bajo la prevención d® -declarad© 
rebelde.* ' -

Barcelona, 4 de Enero áe l-938v“- 
El Juez, J. Mésanza.

‘ ESFIGULE V ID A L (M ichel), de 
24 años de edad, hijo de José y Wfe 
garita, natural.de Lencate (Francia),- 
vecino de Barcelona, domiciliaáx 
úítímamente en la calle Nueva' dé
la Rambla, -número 173, de profesiíb 
jornalero, procesad© en sumario-ssá- 
mero 169 de.1937.pbr tenencia ilíc i
ta de armas, comparecerá dentro del- 
tér^nino áe 6 d as, ante @1 Juzgado- 
de Instrucción número 9 de Bares*-. 
lona, bajoTá prevención de ser de
clarad® rebelde. '

Barcelona, 4 de Enero áe 193S,— 
El Juez, J. Mesanza.-

MARCOS ORTEGA (Guadalupe), 
áe 53 años de edad, hija de M arías-
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y Brígida, de estado viuda, natural 
dé Paredes de Nora' (Falencia), ve
cino de Madrid, domiciliado .última
mente en la calle de la Palma, nú
mero 44, principal izquierda, incul
pada en el sumario número 13 de 
1931 por desafección al régimen, 
comparecerá en el término-de Ó días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú- 
fuero 14 de Barcelona, con la pre
vención de ser declarada rebelde»

A STR AIN  'BAQU ED AN Ó (Frsm- 
disco Javier), de 39 años de edad, hi
jo  de Lorenzo y Dolores, de estado 
casad^, natural de Pamplona, vecino . 
Se Barcelona, domiciliado última
mente en la calle de Provenza, nú
mero 247, 4c° 2.® de profesión comer
cio, procesado en el sumario núme
ro 33 de 1937 por desafección al ré
gimen, comparecerá en el término de 
6 días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 14 de Barcelona, con la 
prevención de ser declarado rebelde»

Barcelona, 3i de -Diciembre de 
1937.f—(Ilegible.) . ' .

Por medio • de la presente, se cita,
'lam a y emplaza al que fué vecino 
de Nayal villar de Pela, José Masa. 
Jfcoldán, propietario y labrador, cu
yas demás. circunstancias no cons
táis y cuy© actual paradero se igno
ra, para que en el término de los 
I® das, siguientes al de la - inser
ción de esta requisitoria en el í4Bch 
ktín  Oficial*? de esta provincia y en 
M  GACETA DE LA- R EPU B LICA , ■ 
comparezca ante este Juzgado Espe
cial de Extremadura, a contestar a 
los cargos que le resultan en el ex
pediente de desafección al. régimen, 
seguido en su contra con el núme
ro 36 de este año, apercibido de que 
;sl no comparece se le declarará re-' 
beldc y le pararán los perjuicios a 
que en derecho haya lugar

Al propio tiempo, encarezco a las 
autoridades tanto civiles- como mili
tares, procedan a la busca, captura 
y  .conducción a este Juzgado de nom
brado- inculpado:

Castüera, a 27 de Diciembre de
, . W . -  (Ilegible.)

• jGAJDIN LO M EAD  (Manuel), M-. 
j© de José y  de María Juana, natu
ral de San Lorenzo de Aguiar, pro
vincia de Lugo, de estado'soltero,'de 
profesión jornalero,, de '37 años de 
■edad, domiciliado últimamente en la 
calle de Santa Ana, números 29 y 31, 
procesad© por lesiones, comparecerá 
■m el término de 10 días, ante el Juz~ 
gado de Instrucción número 9, Se-1 
«retar'* ' de don Germán González, 
de Julio pasado era soldado ;de una 
•brigada internacional y resultó he». 
ddoTa tarde del día 17 de Julio úl
timo mencionad© en el café Zahara ’ 

esta . capital, a consecuencia de

disparo, comparecerá en el término 
bimiento .de.que si no lo efectúa, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en  derecho.

Madrid, 28 de Diciembre de 
.1937»—  (Ilegible,)

M EYER (Charles), que en el mes 
de 5 días, ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de esta capital9 
para prestar declaración y ser reco
nocido por los médicos forenses en 
causa por homicidio, instruida. ..por 
sumario número 72 de 1934, par® 
ser remitido a prisión, bajo apera- 
dicho Juzgado»

Madrid, 23 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.) '

ROTULAN (Jaime), (a) "Batú", 
vecino de la Pobla de LiUet, cuyas 
demás circunstancias se ignoran* 
comparecerá, en el término de 10 
días, ante el Juzgad© especial que 
entiende del sumario sobre asesinár 
tos y  otros hechos, ©on residencia 
en Barcelona, o ante 'el Juzgado de 

' Instrucción competente, a fin de 
prestar declaración y ser reducido a 
prisión, en el sumario número 168’

. de este año, por asesinatos; .aper
cibido que de lo contrario, será de
clarado en rebeldía.

Barcelona, 31 de Diciembre de 
1ÍB7»— (Ilegible.)

TO R RE S ANQU ERA (José), hi
jo  de José, natural de Riudons, pro
vincia de Tarragona, domiciliado en 
la calle del Arenal, núm. 6, del ex
presado pueblo, de 24 años de edad, 
de oficio, labrador; comparecerá en 
el término de diez d ías,' a contar 
desde la publicación, de ésta, ante el 
Teniente Juez Instructor de este 
Batallón, en la plaza de ..las Comen
dadoras de esta capital, bajo aper
cibimiento-. que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde' en el suma
rio que se le instruye por deserción.

Madrid, 25 de Diciembre de 1937» 
El Teniente Juez (ilegible)»

■ J - ° *
MÁSSA - PALAZON (G regorio), 

natural de O jos (M urcia), de 25 años 
de edad, domiciliado en Ojos, sus 
señas personales son: estatura 1*630 
metros y sujeto a expediente por 
haber faltado a .concentración' a la 
Caja de Recluta de Murcia, núm» 24,

■ 24, para su destino a Cuerpo, compa
cerá dentro del piafo de 30-días en 
Murcia,, ante el Instructor Delega
do del Tribunal Permanente de.'Jus
ticia Militar de la demarcación Le
vante-Sur, don Abel Sáez Yáñez, con 
destino en dicho Tribunal, bajo aper- 
cifoimfesjt© de ser declarado rebeb. 
de, si no lo efectúa.

Murcia, a 28 de Diciembre de 
1937.— El Juez, Abel Sáez.

X a

M ORENO B ER M U D RZ (Asm - 
ni©), natural de O jos (MurciaX de 
24 años áe edad, domiciliado m  
Ojós, sus señas personales s e .te h  
conocen y 'su je to  a expediente por 
haber faltado a concentración á la 
Caja de Recluta de Murcia número 
24, para su'destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del plazo de 30' das 
en Murcia, ante el Instructor De&e- 
gado del Tribunal Permanente m  
Justicia Militar de la demarcaciéu 
Levante-Sur, don Abel Sáez Y M tsf 
con destino en dicho Tribunal, bajo 
apercibimiento, de ser declarada re
belde, si no lo efectúa»

Murcia, a 28 de Diciembre át * 
1937.— El Juez,. Abel Sáez.

• JL €L

AB R A N Y  B ERGADA (Jaime), 
hijo de Jaime e Inés, natural de 
Barcelona, avecindado en la misma, 

.cuyas / señas particulares son: pelo 
negro, o jos  grises, ceja® pobladas, 
nariz recta, barba regular, boca re
gular, color sano, deberá comparecer 
en el plazo de 15 días, ante el Se» 
cretario Relator núm. 4, en el kscaü 
de esta Relatoría, calle de Mallorca,, 
número 264, para responder de lo® 
cargos'- que le resulten en la cause 
número 797, que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarad© refeei 
dé.

Barcelona, 2$ de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

j. a
R U IZ  A M A T (Evaristo^., 24 alos 

" edad, natural de Illas (A lm ena), do
miciliado en Barcelona; Adols W  
ves Mariano, de 24 años dé! ed&4 
natural de Las Franquesas (Barcelo- 
na), domiciliado-en Las Franquesas;. 
Rifa Alier Ramón, de 21 años dé 
edad, natural de Tona (Barcelona)* 
domiciliado en Las Franquesas; ¥>' 
la Coraminas José, de 23 años de 
edad, natural de Figaró (Barcelona)* 
domiciliado en Figaró; Gorche Aba
da! Vicente, de 23 años de edad, 
natural de Pins del Vallés (Barcelo
na), domiciliado en Pins del Vallésj 
Brujas Huguet José, natural de Ta
rraga (Barcelona), t domiciliado m  
Tarrasa, deberán comparecer en. tí 
plazo de 15 días, ante el Secretario 
Relator Instructor del Tribunal Mi
litar Permanente de la demarcación 
catalana.don Roque Nieto Peña, que 
tiene su domicilio oficial en la calle 
de Mallorca, número 264, para res
ponder a los cargos que les resultas 
en causa que contra los mismos se 
instruyen, bajo apercibimiento que? 
de' no efectuarlo, serán declarad©®

• rebeldes.
Barcelona, 28 de Diciembre de 

1937.— El Juez, Roque Nieto.
X &


